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I N T R o D u e e I o N • 

Al realizar ~l estudio de la figura jurídica, de la Pru~ 

ba en Contrario, se impone la necesidad de presentar un marco 

teórico conceptual, donde se establezcan las nociones elemen

tales de las figuras jurídicas involucradas en el tema, como 

son: el concepto de prueba en general y en materia laboral, 

su objeto y carga dentro del proceso del trabajo. 

Despues de lo anterior, observaremos la insuficiencia de 

las nor~as procesales existentes para un buen desarrollo del 

proceso laboral, así como, los principios que se manifiestan 

en el procedimiento y que constituyen las características del 

proceso laboral. 

Tal insuficiencia se presenta, a pesar del gran avance 

que se logró con la reforma procesal de 1980, avance que se 

apreció en lo referente a notificaciones y acreditamiento de 

personalidad de las partes en el proceso 

sarrollo de éste. 

en general del de-

Y así, al realizar el estudio del procedimiento laboral, 

nos daremos cuenta, además de las fallas, el d~suso de diver

sos artículos contemplados en nuestra ley labornl vigente, 

los cuales previo estudio deberán ser derogados o actualiza

dos por nuestro H. cuerpo Legislativo, de acuerdo a tas candi 

cienes exigidas por la sociedad, que somete sus conflictos a 



la decisión jurisdiccional, de los órganos previamente establ~ 

cides por el Estado en nuestro País. 

Por lo que, con el presente trabajo pretendemos demostrar 

dichas fallas y desusos de artículos contemplados en nuestra 

ley laboral en vigor, a fin de que en un momento determinado 

pudiera ser tomado como una voluntad más y solicitud de la de

rogación o actualización de dichos preceptos legales a nuestro 

cuerpo legislativo. 

Y en ese orden de ideas, presentamos un primer capítulo 

intitulado ''Consideraciones Generales sobre la Prueba''; en un 

segundo capítulo nos concretamos a ~r1 Derecho Procesal''; ter

cero y cu3rto al estudio del procedimiento de ''Las etapas de 

Conciliación, Demanda y Excepciones del Proceso Laboral", y 

por 61timo, en un quinto capítulo al "Análisis de la Prueba en 

Contrario, en la Ley Federal del Trabajo''. 



CAPITULO PRDfERO. 

CONSIDERACIONES Qfil!ERALKS l1Q!!!!]¡ LA ~ 

S!MMUO: 1.- Concepto de Prueba en general.. 2. -
La Prueba en Materia Laboral. J.- Etapas Procesa
les de la Prueba. 4.- Objeto de la Prueba en el -
Dert!Cho Procesal laboral. 5.- la Ou-ga de la Prue 
ba en Hatería Laboral. 6.- ~ Inversión de la car 
ga de la Prueba en Materia laboral. -

1.- Concepto de Prueba en general. 

En esta ocasión para iniciar el tema a estudio, partiremos 

desde el concepto gramatical de la palabra PRUERA, y no de una 

mera definici6n, ya que las ascepciones que ta palabra puede t~ 

ner, nos servirian para precisar tos conceptos ya dentro de la 

definición. Y así, en el Diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Española, encontramos que ta pa 1 a bI:"a PRUEDi\, expresa: -

''La acción o efecto de probar y tambi~n la razón, instrumento u 

otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la ver-

dad o falsedad de una cosa''. El mismo diccionario seftala, que 

la palabra prueba, tiene su origen en el '\'ocablo probandu111 que 

significa, probar o hacer fe~ lo que confirma que a través de 

la historia, prueba, ha seguido manteniendo la misma significa-

ción. ( 1) 

( l) Miguel, BERMUDE'Z ClSNEROS. .k!! Carga de ll ~ fill tl ~ 
~del Trabajo, 21! edición, Cardenas Editor y Distril>uidor, 
México 1976. págs. 3 y 4. 
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Una vez que tenemos como base el concepto gramatical del 

término prueba, podemos continuar con su estudio desde el pu~ 

to de vista jurídico quie es nuestro objetivo y, cspecíficame!: 

te ~n t6rminos procesales. 

Eduardo Pallares, nos dice que el sustantivo 11 prueba", se 

refiere al medio o instrumento de que se sirve el hombre para 

evidenciar la verdad o falsedad de una proposición, la existerr 

ci~ o inexistencia de algo, y con dicho instrumento ~e podrá 

probar un hacho o una afirmación en un proceso. Y señala ade-

más, que probar será producir un estado de certidumbre en la 

mente de una o varias personas respecto a la existencia o ine-

xistencia de un hecho, o la verdad o falsedad de tina proposi

ción que nu~stra mente 10 persiva con la misma claridad con 

que lo~ ojos ven las cosas materiales. (2) 

Por su parte, Porras y LÓpez señala que la prueba, es la 

demostración legal de los hechos controvertidos en el proceso 

es decir, que la prueba es una demostración, una comprobación 

de la verdad con la característica de la legalidad, por que -

se desenvuelve dentro del proceso legalmente establecido. (3} 

El procesalista Ramírez Fonseca, escribe: la prueba, es 

una experiencia, una operación, un ensayo dirigido a hacer p~ 

tente la exactitud de una proposición. 

En ciencia, probar es tanto la operación tendiente a hallar al 

(2) SUPRA. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 15~ ed., 
Editorial Porrua, s. A.,México 1983. pags. 657 y 658. 
(3) Armando, PORRAS Y LOPEZ. Derecho Procesal del Trabajo, 
Editorial Porrúa, s. A., México 1971. pag. 250. 
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go incierto, como la destinada a demostrar la verdad de algo 

que se afirma como cierto. (4) 

La prueba, es el medio más eficaz para hacer que el juzga

dor conozca la verdad de un hecho o de una afirmación en el pro

ceso. Por tanto, la aportación de pruebas, son actos procesa--

les de las partes, las cuales tienen la carga de probar los 11e--

chas o afirmaciones en que fundan sus acciones y exc~pciones, es 

decir, sus pretenciones procesales para obtener una resolución 

favorable. El éxito o fracaso de aquéllas descansa indudablemen 

te sobre la base inconmovible de la prueba, ya que las alegacio-

nes de las partes sin pruebas care~en de eficacia, o sea, que 

las pretenciones de las partes que no se prueban en el proceso-

son meras "sombras de derecho o de hechos". (5) 

Como se puede observar, de acuerdo a tas definiciones seña-

ladas por los citados autores, la prueba es tratada por ellos, 

como un medio probatorio, como elemento que sirve de convicción 

para lograr ta certeza de un hecho u acción promovida en el pro

ceso ante un órgano jurisdiccional legalmente establecido. Y por 

lo tanto, es acertado lo escrito por el profesor De Pina, al se-

ñalar que la prueba se dirige al Juez, no al adversario, por la 

necesidad de colocarlo en situación de poder formular un fallo 

sobre la verdad o falsedad de los hechos alegados. 

(4) Francisco, RAMIREZ FONSECA. La Prueba en el Procedimiento 
Laboral, Comentarios y Jurisprudeñc~ edición, Editorial 
Pac. Mexico 1984. págs. 83 y 84. 
(5) Alberto, TRUEBA URSINA. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, 
Teoría Integral, Gil edición, Editorial Porroa:-s:-A.:-México 
1982. pág. 371. 
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En las actividades probatorias participan el tribunal, las par-

tes, el Ministerio Público en su caso, y los terceros llamados 

a declarar como testigos o a dictaminar como peritos.{6) 

En sí podrían invocarse otras muchas definiciones, ya que 

el campo de la prueba es propicio para realizarse pero no viene 

-al caso; lo importante es tomar en cuenta el valor instrumen--

tal de la prueba rnisMa que viene a ser el medio para lograr un 

fin, así co~o también crear en el juzgador la convicción sobre 

-lo alegado por las p3rtes, que será su objeto; se observa tam

bién qu~ prueba cor.tiene un elemento adicional, que es algo ex-

terno a las partes, incluyendo el resultado de la confesional 

ya que se rinde en beneficio de la otra. y también ajeno al juz 

gador.(7) 

De líl3 anteriores definiciones se observa que los autores, 

primero se refieren a un concepto y existencia de la prueba co-

mo instruma11to y enseguida a un procedimiento probatorio de las 

afirmaciones que las partes hacen en cada punto o hecho de las 

mismas. 

Ahora bien, podemos conceptuar al término prueba, tanto en un 

plano gramatical como jurídico de la siguiente manera: 

PRUEBA: Es el instrumento o diversos medios, por los cuales el 

hombre llega a descubrir la realidad objetiva y, por medio de 

ésta, se puede demostrar en un procP.dimiento, ante un órgano 

(6) Rafael, DE PINA. Curso de Derecho Procesal del Trabajo, 
Ediciones r:ct.as, M&xico 1952. págs. 169 y 170. 
(7) Néstor, DE BUEN L. Derecho Procesal del Trabajo, Edito-
rial Porrúa, S. A., México 1988. pág. 396. 
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jurÍsdiccion~l legalmente establecido, y por los medios quP la 

ley establece, la existencia o inexistencia de los hechos con

trovertidos por las partes. 

Antes de enumerar la clasificacion de las pruebas, el prQ 

fesor Pallares, escribe sobre la prueba judicial y la prueba o 

información y señala: 

La Prueba Judicial, es la que se lleva a cabo ante los órganos 

jurisdiccionales, ya se trate de Tribunales civiles, pe11ales, 

de orden administrativo, Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

etc., y consiste en actividades jurisdiccionales promovidas 

por el Juez o por las partes que intervienen en el proceso, y 

que su objeto será producir un hecho o una cosa del cual infi~ 

ra la existencia o inexistencia de los hechos controvertidos. 

Por lo que respecta a la Prueba o Información, se trata de el~ 

mentos de convicción menos importantes que la prueba misma, p~ 

ro suficientes para que el Órgano jurísdiccional pueda actuar 

y resolver algo, como sucede en algunos casos de Jurisdicción 

Voluntaria. 

Podemos clasificar las pruebas de la siguiente manera: 

1.- Directas o inmediatas.- Son aquéllas que producen el cono-

cimiento del hect.o, que se trata 

de probar sin ningún intermediario, tal es el caso de la Ins

pección Judicial. 

2.- Indirectas o mediataa.- Son contrarias a las anteriores. 

Por ejemplo: la testimonial, étc. 
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3.- Reales y Personales.- Las primeras las aportan las cosas y 

las segundas las personas por medio 

de sus actividades, tales como la confesión. 

4.- Originales y Derivadas.- Se refieren a los documentos, y s~ 

rán unas u otras, según se trate del 

documento en que se haga constar el acto jurídico que hay que 

probar, o de las copias, testimonios o reproducciones del mismo. 

s.- Preconstituidas y por constituir.- Las primeras, son aqué--

llas que tienen existencia jurídica 

antes del litigio. por ejemplo: las actas del estado civil de 

las personas. Y las segundas, son las que se elaboraran durante 

el Juicio, verbigracia, dictamenes periciales, etc. 

5.- Nominadas e !nominadas.- Las primeras, son las autorizadas 

por la Ley, y es la que determina su 

valor probatorio y la manera de producirlas, tambi6n se les de

nomina, pruebas legales y son las que enumera el c6digo. Y las 

segundas no estan reglamentadas y quedan bajo el prudente arbi

trio del juzgador. 

7.- Históricas y críticas.- Carnelutti, señala que las Históri-

cas reproducen de algún modo ~l hecho 

que se trata de probar. Por ejemplo: los documentos, fotogra-

fías. Las críticas, son las que se hacen llegar a un hecho me

diante inducciones, tal es el caso de las presunciones. 

8.- Pertinentes e Impertinentes.- Las primeras, son las que tie~ 

den a probar los hechos controvert! 

vertidos y las impertinentes, como su nombre lo indica, no tie

nen ninguna relación con ellos. 
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9.- Idóneas e Ineficaces.- Las Idóneas producen certeza sobre 

la existencia o inexistencia del hecho controvertido y las se

gundas, dejan en duda esas cuestiones. 

10.- Otiles e Inútiles.- Las primeras, conciernen a hechos con

trovertidos y las Inótiles, son aqu~llas que prueban hechos que 

las partes admiten como verdJderos. 

11.- Concurrentes y Singulares.- Las primeras, sólo tienen efi

cacia probatoria cuando están asociadas con otras pruebas, por 

ejemplo: las presunciones. Y las segundas, aun consideradas ai§ 

ladamente producen certeza, por ejemplo, los documentos, l~ con 

fesión Judicial.(8) 

Otra clasificación, considerada muy importa11te, es la que 

indican nuestros ordenamientos legales, tales como la Ley Fede

ral del Trabajo, el Código Federül de Procedimientos Civiles, 

el Código de ProcedimiP.ntos Civiles para el Distrito Federal, y 

el Código de Comercio. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, las clasifica en 

su artículo 93, de la siguiente forma: 

Artículo 93. La Ley reconoce como medios de prueba: 

r. La confesión; 

II. Los documentos públicos; 

!JI. Los documentos privados; 

IV. Los dictámen8S periciales; 

V. El reconocimiento o inspección judicial; 

VI. Los testigos; 

(6) Eduardo, PALLARES. Op. cit., pág. 659 y ss. 
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VII. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en gen~ 

ral, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos 

de la ciencia, y 

VIII. Las presunciones. 

2.- La Prueba en Materia Laboral. 

El profesor Trueba Urbina, escribe que la prueba laboral 

tiene una característica propia en cuanto a su función en el 

proceso, ya que la~ pruebas en la jurisdicción del trabajo no 

están sujetas a ninguna estructura técnica, ni conformación ri

tualista Fara producir eficacia. a más de que su valoraci6n en 

canciencid1 implica inobservancia de formulismos jurídicos, sefi~ 

la además, que la ¡irueba laboral tiene un carácter social, ya 

que su cont~nido está ligado a su función, pues reviste cierta 

sencillez enca~inada a justificar las acciones sustantivas de 

los trabajadores. Agrega, que la prueba laboral, $e encuentra 

enmarcada dentro de un proceso social, el cual contiene sus 

reglas procesales de la Constitución Político Social, mismas 

que se encuentran en sus artículos 27 y 123, las cuales son to

talmente diferentes a las que se señalan en los artículos 14, 

16, 17 y 20 de nuestra Carta Magna, y los cuales indican reglas 

o principios estrictos, pues precisamente la parte final del a~ 

tículo 14, es base y escencia de la jurisdicción común, la ~ual 

dispone, que en los juicios del orden civil, la sentencia defi-
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nitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación ju

rídica de la Ley, y a falta de ista se f~ndar~ en los princi -

pios generales del derecho; y por lo tanto, den~ro del pracedi-

miento deben observarse las disposiciones de la Ley, mismas que 

corresponden a un procedimiento estricto, sin tendencia soci~l; 

de ahí, que la teoría general de las pruebas, a que se han ref~ 

rido Civilistas, Penalistas y Administrativistas, está al mar--

gen de la teoría de las pruebas que emergen del artículo 123 de 

la Constitución Federal, en su parte social e imposible de con-

fundir con las pruebas de otros procesos, ya que por encima de 

la doctrina están los textos de nuestra Constitución. ( 9) 

Por su parte el jurista, Hugo Pereira, señala que en el --

proceso del trabajo, el Juez tiene respecto al sistema proba to-

ria mayores atribuciones y una posición más activa, que la Ley 

le asigna a los tribunales en el proceso ci vi 1 ... ésta mayor 

latitud en las atribuciones se evidencia, ya que puede apreciar 

en conciancia la prueba que se rinda, es decir, no esta limita-

da su facultad de ponderación o evaluación por marcos impuestos 

de antemano por la Ley; y así en 6ste proceso, el tribunal de g 

ficio, puede ordenar para mejor resolver, informes periciales o 

cualquier otra medida encaminada a verificar los hechos contra-

vertidos lo que implíca una nueva expresión de la posición din! 

mica del órgano jurisdiccional en el proceso laboral. (10) 

(9) Alberto, TRUEBA URBINA. Op. cit. págs. 373 y 376. 
( 10) Hugo, PEREIRA ANABALON. Derecho Procesal del Trab¿jo 1 

Editorial Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 1961. p gs. 
109 y 110. 
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Al respecto, pensamos que efectivamente, a pesar de que ta 

-Prueba Laboral se encuentra sujeta a los lineamientos de la 

prueba en general, como claramente se observa en sus definicio

nes y en forma más estricta en los medios de prueba; todas és-

tas pruebas en ol proceso laboral podrAn ser valoradas en forma 

más activa, por el Presidente de la Junta o auxiliar de éste, 

pudiendose observar dicha valoración, en la facultad que la Ley 

le otorga de poder apreciar en conciencia la prueba que le sea 

suministrada, y no resolver acerca de ella, dentro de un marco 

de valoración previamente impuesto por la ley; por lo tanto, p~ 

demos decir que es acertado lo señalado por los ilustres profe

sores mencionados en líneas anteriores, al ubicar a la prueba 

laboral dentro de un contexto social. 

El Derecho Procesal Vigente, en general reconoce como me-

dlos de prueba: la confesional, los documentos p6blicos y priv! 

dos, los dictámenes de Peritos, la inspección judicial, la tes

timonial, la presuncional, la instrumental de actuaciones, las 

fotografías, escritos, notas taquigráficas y, en general todos 

los elementos ~portados por los descubrimientos de la ciencia, 

y demás medios que produzcan convicción en el ánimo del juzga-

dar, acerca de hechos controvertidos y d'.ldosos. 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 776, señala que 

son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no 

sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los si-

guientes: 

I. Confesional; 
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II. Documental: 

III. Testimonial; 

IV. Pericial: 

v. Inspección; 

VI. Presuncional; 

VII. Instrumental de actuaciones; y 

VIII. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por 

los descubrimientos de la ciencia. 

Como podemos observar, éstos medios de prueba enmarcados 

en nuestra legislación laboral, coinciden con los medios de 

prueba tradicionales aceptados por nuestro derecho positivo, r~ 

glamentados en nuestros diferentes textos legales vigentes. 

3.- Etapas Procesales de la Prueba. 

Al respecto, el profesor nías de León escribe: en sentido 

jurídico procesal, el vocablo ofrecimiento debe equipararse al 

de proposición, que se deriva del verbo proponer, el cual en -

cuentra su raíz del latín, piopono, is, posvi, positum, poncre; 

que significa, poner adelante, a la vista, da a ver, exponer, Q 

fr.ecer, enunciar. En realidild es lo que se hace, es decir, más 

que ofrecer pruebas, se proponen los medios para su admisión; 

sin embargo, la significación literal que tiene la voz proposi

ción, concuerda con el sentido que tiene la voz ofrecimiento, 

que se le ha otorgado en derecho. 
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como quiera que sea, por ofrecimiento probatorio se entiende la 

manifestación de voluntad que externan las partes a la Junta, 

en forma oral o escrita, por medio de la cual le solicitan sean 

tomadas en cuenta y, consecuentemente aprobados y desahogados 

los media;quc se estimarón conducentes para probar sus preten-

clones. (11) 

Nuestra legislación laboral, enuncia dicha etapa de ofrecí 

miento de pruebas, en el artículo 873, que a la letra dice: "El 

Pleno o la Junta Especial, dentro de las veinticuatro horas si-

guientes, contadas a partir del momento en que reciba el escri

to de d~manda, dictará acuerdo, en que señalará día y hora para 

la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y exceE 

cienes y ofrecimiento y admisión de pruebas ... Y dicha audien-

cia, corno se desprende del artículo 875, del mismo ordenamiento 

consta de 3 etapas, que son: 

a) De Conciliación. 

b) De demanda y excepciones: y 

c} De ofrecimiento y admisión de pruebas ... 

Así mismo, el artículo 880º, de la Ley Laboral, expresa que 

el desarrollo de la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas 

se desarrollará conforme a las normas siguientes: 

!.- El actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos 

controvertidos. !nr.rndiatamente después el demandado ofrecerá 

sus pruebas y podrá objetar las de su contraparte y aquel a su Ve?. 

(11) MARCO ANTONIO, DÍaz de León. Las Pruebas en el Derecho = 
~ ~ Trabaio, Editorial Textos Universit';rios~ 
México 198!. pág. 224. 
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podrá objetar las del demandado¡ 

II.- Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siempre que se 

relacionen con las ofrecidas por ta contraparte, y que no se h~ 

ya cerrado la etapa de ofrecimiPnto de pruebas. Asimismo, en 

caso de que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas con 

hechos desconocidos que se desprenan de la contestación de la 

demanda, podrá solicitar que la audiencia se suspenda para rea

nudarse a los diez días siguientes a fin de preparar dentro de 

este plazo las pruebas correspondientes de tales hechos. 

III.- Las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando las 

disposiciones del Capítulo XII de este Título; y 

IV.- Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá inmediatameu 

te sobre las pruebas que admita y las que deseche. 

De acuerdo al artículo 685 de Ley Federal del Trabajo, el 

proceso es Predominante Oral, y por tanto, el ofrecimiento de 

pruebas puede hacerse en forma oral, o en forma escrita. La 

primera forma no ofrece ningun problema, en cambio 13 segunda 

merece un comentario ya que cuando se realiza el ofrecimiento 

de pruebas, éste debe llevar la firma del oferente, y al respe~ 

to la Corte señala que para el ocurso de contestación. es apli

cable evidentemente, al del ofrecimiento e indica: 

''Es correcta la conclusi6n de la autoridad respon

sable en lo relativo a tener por contestada en sentido 

afirmativo salvo prueba en contrario, al no estar firm~ 

do el escrito respectivo, pues tal circunstancia equi--
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vale a que no se haya producida la correspondiente contestación 

ya que no es admisible que a un escrito anónimo carente de au-

tenticidad por falta de firma por el supuesto interesado se le 

otorgue eficacia jurídica''. 

Amparo Directo. 819/69. Israel Granados Ríos. 17 de sep--

tiembre de 1969. 5 votos. Ponente: Maria Cristina Salmará~ de 

Ta mayo. 

Informe 1969. cuarta Sala; P. 58. 

Como poderrio.s observar, las pruebas que se ofrezcan deben 

referirse a los hechos controvertidos y además que no hayan si

do confes~do5 por las partes (art. 777 y 880 frac. I de la Ley 

Laboral). 

Al respecto, el profesor Ramírez Fonseca, señala que por lo que 

toca a que las pruebas ofrecidas, no se refieran a hechos conf~ 

sados, obedece a axioma que reza ''A confesi6n de parte, relevo 

de prueba", ya que por el principio de economía procesal, resul 

taria i116til desa~ogar pruebas para acreditar hechos confesa--

dos. (12) 

Mientras la Junta del conocimiento no declare, mediante 

acuerdo cerrado el período de ofrecimiento de pruebas, las par

tes están facultadas, durante el desarrollo de la audiencia re2 

pectiva, para ofrecer las pruebas que consideren pertinentes, y 

as1, las nuevas pruebas deberán considerarse corno oportunamente 

ofrecidas. 

(12) Francisco, RAMIREZ PDNSECA. Op. cit. págs. 113 y 116. 
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2.- La admisión de pruebas. 

La admisión de pruebas, como segunda de las etapas precesª 

les de la prueba, noslleva a la conclusión de que al ofrecimien 

to de las pruebas hecho por tas partes, debe como consecuencia 

lógica, seguir el que la Junta de Conciliación y Arbitraje deci 

da sobre su admisión o desechamiento de tal ofrecimiento, dispQ 

sición acertada, ya que de lo contrario, se estaría en una gran 

confusión. que provocaría con9ideraran que estarían autorizadas 

para incorporar a juicio todas las pruebas que desearan sin im

portar que fueran ilegales o inconducentes. De tal manera, la 

admisión de pruebas, es una especie de filtro procesal que ad-

mitira para su desahogo, tan sólo a los medios de prueba perti

nentes o legalmente propuestos. 

A pesar de que por disposición de la Ley, ésta función com 

pete a la Junta, resulta correcto de que las partes pueden in-

tervenir en esta fase des~mpeñando una actividad de colabora--

ción que le permita defender la admisión del medio probatorio o 

de impugnarlo. (13) 

La Ley Federal del Trabajo, en sus artículos 779 y 880 

fracción IV, reglamenta ésta etapa señalando: 

Articulo 779. La Junta desechará aquellas pruebas que no tengan 

relación con la litis planteada o resulten inútiles o intrancen 

dentes expresando el motivo de ello. 

(13) Marco Antonio, DIAZ DE LEOn. Op. cit. págs. 234 y 235. 
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Artículo 880 fracción IV. ~l concluir el ofrecimiento, la Junta 

resolverá inmediatamente sobre las pruebas que admita y las que 

deseche. 

Nuestro ordenamiento, da la facultad a la Junta para reso.l 

ver sobre la admisión de la prueba ofrecida y, por consecuencia 

también a ella compete, el desechar las que estime improceden

tes o inútiles. 

El profesor Díaz de León, indica que esta facultad que el 

Legislador le otorgó a ta Junta, viene a ratificar el principio 

de jurisdicción como parte de la soberanía estatal, que se sig

nifica como función pública de administrar justicia, en éste ca 

so laboral, que corresponde a las Juntas de Conciliación y Arb~ 

traje dirigir y resolver el proceso, arbitrandolo con imperio y 

autoridad sobre las partes. La ley no contiene normas que aut~ 

rizen a las partes, para intervenir en la etapa admisoria de la 

prueba, pero sí en la de ofrecimiento, en la cual las partes 

pueden cooperar ayudando a la Junta señalandole sus proposicio

nes, acerca de las pruebas que deba admitir o desechar con el 

fin de obtener un Laudo favorable, poniendo a la Yez a la Junta 

en sobre aviso acerca de los inconvenientes que pudieran exis

tir en la admisión de una prueba. ( 14) 

Se ha dicho además, que las prueb~s que se ofrezcan deben 

realizarse conforme a derecho, deben referirse a los hechos COQ 

(14) Marco Antonio, DIAZ DE LEON. Op. cit. págs. 236 Y 237. 
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trovertidos y que no se refieran a hechos ya confesados por las 

partes, a cuyo desahogo sea inútil, ya que la Junta las desech~ 

rá. 

rias: 

Al respecto, la Corte ha establecido en una de sus ejecutQ 

~si la prueba de inspección ofrecida no se ajusta a 

lo mandado en la fracción II, del artículo 760, aho

ra 827, que exige que las pruebas deber1 referirse a 

hechos contenidos en la demanda y su contestación 

que no hayan sido confesados por las partes a quien 

perjudiquen, puesto que los oferentes, al ofrecer di 

cha prueba, no precisan y detallan cuales son los dg 

cumentos relacionados con la litis, en tales condi-

ciones el desechamiento de la prueba que haga la Ju~ 

ta es correcto••. 

Amparo Directo 2107/72. Sindicato de Trabajadores de Sanitarios 

procesa y Coags. 29 de noviembre de 1972. 5 votos. 

Ponente: Manuel Yáñez RÚiz. 

S.J.P. Séptima epoca, vol. 27, Quinta parte, p. 47 (cuarta sa-

la) (15) 

En conclusión, podemos señalar que la etapa de admisión 

probatoria determina los medios probatorios, los cuales serán 

los puntos de referencia que van a sostener la estructura proc~ 

sal, cuya emisión términa con una serie de impresiciones, dando 

paso a una claridad respecto de las pruebas que se van a desahg 

gar. 

(15) Francisco, RAMIREZ FONSECA. Op. cit. pág. 130. 
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Por otra parte, y en virtud de que con posterioridad a la 

presentación de la demanda y en el trascurso del litigio, pue-

den surgir hechos ignorados o nuevos en relación con el proceso 

mismos que se deben probar, es por eso que la Ley Laboral en su 

artículo 770 y 881, establecen que concluida la etapa de ofreci 

miento y admisilón de pruebas solamente se admitiran a las par

tes las pruebas que se refieran a hechos supervenientes o que 

tengan como !in probar las tachas que se hagan valer en contra 

de los testigos. Este tipo de pruebas tendran los mismos requi 

sitos que para la admisión de pruebas que se ofrezcan normalmen 

te en la audiencia, con la salvedad de que no se podrán referir 

a los hechos de la demanda o su contestación, ya que de lo con

trario no serán supervenientes, pero de alguna forma deberán 

relacionarse con el asunto planteado en la demanda y su contes

tación. 

Las pruebas que se refieran sobre hechos supervenientes, 

o las que tengan como fin probar las tachas que se hagan valer 

en contra de los testigos, se podrán ofrecer hasta antes de que 

se desahoguen las demás pruebas admitidas por la Junta, ya que 

realizado ésto, se deberá dar cumplimiento a lo que establece 

el artículo 884 fracción rv y 885, de nuestra legislación Labo

ral, que a la letra dicen: 

Artículo 884, fracción IV. Desahogadas las pruebas, las partes 

en la misma audiencia, podrán formular sus alegatos. 

Artículo 885. Al concluir el desahogo de las pruebas, formula

dos los alegatos de las partes y previa certificación del Seer~ 

tario de que ya no queden pruebas por desahogar, el auxiliar, 
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de oficio, declarará cerrada la instrucción, y dentro de los 

diez d{as siguientes formulará por escrito el proyecto de resQ 

lución en forma de laudo ••. 

Con lo anterior, se produce la imposibilidad de las partes 

para seguir participando en el Juicio. 

3. Desahogo de Pruebas. 

Respecto a ésta etapa, la Junta en el acuerdo en el que a~ 

mita las pruebas que le fuerón ofrecidas por las partes, debe 

señalar el día y la hora para llevar a cabo la audiencia de de

sahogo de éstas, la cual se deberá celebrar dentro de los diez 

días hábiles siguientes, ordenando también la Junta, se giren 

los oficios que sean necesarios para recabar algun informe o co

pia de alguna autoridad o que deba presentar alguna persona aje

na al asunto, cuando ésto se haya solicitado por el oferente, 

pudiendo realizar los apercibimientos procedentes y dictar las 

medidas necesarias a f Ín de que el día de la audiencia se puedan 

desahogar todas las pruebas que haya admitido. 

Cuando por la naturaleza de las pruebas admitidas, no sea 

posible desahogarlas en una sola audiencia, la Junta acordará 

el día y la hora en que deban desahogarse, sin importar el or

den en que fuerón ofrecidas. En cuanto a ésto, la Corte seña

la: ••cuando una Junta de Conciliaci6n y Arbitraje sefiala día y 

hora para recibir varias pruebas, sin determinar orden alguno, 

puede recibirlas en el orden que en el momento determine, sin 
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que para ésto implique violación del artículo 816, (ahora 848) 

de la Ley Federal del Trabajo, que prohibe la revocación de sus 

resoluciones.'' 

Amparo Directo 4899/73. Romafil, s. A. 

20 de febrero de 1974, Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Ramón Canedo Aldrete. 

Vease: Séptima epoca: Volumen 46, quinta parte, p. 42. 

S.J.F. Séptima, vol. 62, quinta parte, P. 26. (cuar~a sala) (16) 

Así también, señala nuestra Ley Laboral, que para el desa

hogo de las pruebas por las partes y admitidas por la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, el período no deberá exceder de treiu 

ta días. En la práctica, casi nunca se respetan los plazos que 

se señalan en la Ley; sin embargo hay que tener en cuenta el 

gran número de expedientes que se ventilan, y por tal exceso de 

trabajo, hace imposible el cumplimiento de los plazos dispuestos 

en nuestra Ley 

De acuerdo al artículo 884 de la Ley Federal del Trabajo, 

la audiencia de desahogo de pruebas se llevará a cabo conforme 

a las siguientes normas: 

I. Abierta la audiencia, se procederá desahogar todas las 

pruebas que se encuentren debidamente preparadas, procurando 

que sean primeramente las del actor e inmediatamente las del d~ 

mandado o, en su caso, aquellas que hubieren sido señaladas pa-

(16) Francisco, RAMIREZ FONSECA. Op. cit. pág. 132. 
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ra desahogarse en su fecha. 

II. Si faltare por desahogar alguna prueba, por no estar 

debidamente preparada, se suspenderá la audiencia para conti--

nuarla dentro de los diez días siguientes, haciéndose uso de 

los medios de apremio a que se refiere esta Ley. 

III. En caso de que las únicas pruebas que falten por des~ 

hogar sean copias o documentos que hayan solicitado las partes, 

no se suspenderá la audiencia, sino que la Junta requerirá a la 

autoridad o funcionario omiso, le remita los documentos o co--

pias; si dichas autoridades o funcionarios no cumplieran con e

sa obligación, a solicitud de parte, la Junta se lo comunicará 

al superior jerárquico para que se le apliquen las sanciones c2 

rrespondientes. 

IV. Desahogadas las pruebas, las partes, en la misma audi

encia, podrán formular sus alegatos. 

Por el momento, sólo nos concretamos, como se puede obser

var, al estudio de la etapa de desahogo de la prueba en general 

ya que para el desahogo de cada uno de los medios de prueba que 

nuestra legislación regula, como lo son: la Confesional, Testi

monial, Document3l, Pericial, etc., pueden ser sujetos a un es

tudio en particular, por tener sus particularidades cada una de 

ellas. 

4. Valoración de la Prueba en el Proceso Laboral. 

Esta operación, de valoración de la prueba, es una activi

dad intelectiva y exclusiva de la Junta corno orgáno Jurisdiccio 
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nal, y que con base en sus conocimientos de derecho, Psicología, 

Lógica, y todo su acervo cultural, aprecia y saca las consecuen

cias legales de todos los medios probatorios que legalmente se -

hubieran incorporado al proceso, pudiendo analizarlos prueba por 

prueba y su relación con cada hecho o bien globalmente tas prue

bas y hechos alegados por las partes, para sacar los puntos de 

coincidencia o contradicción que existieran y formarse una con-

vicción más apegada a la realidad, permitiendole de esa forma 

dictar un fallo con justicia. 

Debemos tornar en cuenta, que esa actividad no es parte int~ 

grante dol procedimiento probatorio, sino que es, de la función 

decisoria del juzgador y seg6n lo autoriza la Ley, otorga a lo 

probado las consecuencias y efectos que su entender y conciencia 

le dicten, en relación con los hechos condicionados por la prue

ba, para su aceptación en el fallo definitivo. 

De tal manera, la valoración de la prueba, es una operaéión 

mental que realiza el juzgador con el objeto de formarse una con 

vicción sobre la eficacia que tengan los medios dP. prueba que h~ 

bieren llevado al proceso una vez desahogados. 

Respecto a ésta etapa, nuestra Ley Federal del Trabajo, in

dica en el artículo 841, que los laudos (función decisoria del -

juzgador), se dictarán a verdad sabida, de buena fe, guardando y 

apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse 

a reglas o formulismos sobre su estimación de las pruebas, pero 

expresaran las motivos y fundamentos legales en que se apoyen. 
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También los Laudos deben ser claros, precisos y congruentes 

con la demanda, contestación y demás pretenciones deducidas en 

el Juicio oportunamente, (artículo 842). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus JM 

risprudencias indica: 

Jurisprudencia: 607. Si bien es cierto que las Juntas tie-

nen plena soberanía para apreciar los hechos sujetos a su conoci 

miento, también es verdad que esa soberanía no puede llegar has

ta el grado de suponer pruebas que no existen en los autos, de 

tal manera que, si se apoyan en una demostración inexistente, p~ 

radar por probado'un hecho, violan el artículo 123 de la Constl 

tución Federal. 

Tomo XX Gonzalo Eusebio. pág. 912. 

Tomo XXV Manzanilla Manuel A. pág. 1801. 

Tomo XXVI FF. CC. Nac. de México. pág. 2036. 

Tomo XXVIII Vélez Efrón. Pág. 39. 

Tomo XXIX Reyes Bernardo. pág. 224 

Jurisprudencia: 606. Si bien el artículo 550, ahora 841, de 

la Ley Federal del Trabajo, autoriza a las Juntas para apreciar 

las pruebas en conciencia, no las faculta para omitir el estudio 

de alguna de las aportadas por las partes. 

Tomo LXXV Martínez GÓmez Ernesto. pág. 4754. 

Tomo LXXXIX Hernández Miguel M. pág. 22. 

Tomo LXXXIV Perlestein Fortunata. pág. 2857. 

Tomo LXXXIV Administración de los FF. CC. Nac. de 

México, pág. 593, 

Tomo XCIV Pérez Demetrio y Coag. 1938. 
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En cuanto al sistema adoptado, en el proceso laboral para 

la valoración de las pruebas, la Corte señala: 

"Debemos entender que el sistema de apreciaci6n de la prue

ba que se adoptó para el proceso laboral, es el de libre apreci~ 

ción de la prueba, basado desde luego en que, por este camino, 

se facilita a la Junta de Conciliación y Arbitraje llegar a un 

conocimiento rnás real de la verdad material buscado en el proce

so, lo cual se traducir& en laudos más justos". 

Jurisprudencias 126. (quinta ipoca}, página 124, sección prime

ra, volumen 4~ Sala. 'pkndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. 

Se public6 con el título "Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, 

~preciacl6n de las Pruebas por las'' (17) 

4.- Objeto de la Prueba en e1 Derecho Procesal Laboral. 

En e1 Derecho Procesal Laboral. el t~rna, del Objeto de la 

Prueba, es sin duda el más importante, ya que alderredor de éste 

gira en su conjunto el procedimiento probatorio, pues todo lo r~ 

lativo a los medios, a la carga. al ofrecimiento, al desahogo o 

a la valoración de las pruebas, encuentran su base en los hechos 

o afirmaciones que se tengan que demostrar. 

En otro aspecto. en virtud de que el procesa surge de un l! 

tigio entre tas partes, el cual tiende a ser resuelto, de tal m~ 

nera que los hechos controvertidos no sólo constituyen el objeto 

(17) Marco Antonio, DIAZ DE LEON. Op. cit. págs. 606, 607 y 618. 
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de la prueba, sino que al mismo tiempo conforman el contenido 

del litigio y por lo tanto, la sustancia que anima al proceso. 

En el Proceso Laboral, el objeto de la prueba, son los he--

chos afirmados por las partes, de ah! que se diga que sólo los 

hechos son objeto de prueba; sin embargo, no todos los hechos 

quedan sujetos a prueba, por la sencilla razón de que algunos 

no llegan a requerirla. 

El Jurísta Armienta Calderón, expresa, "es un principio de 

Derecho Procesal, que sólo los hechos deben ser objeto de la 

prueba". Respecto al Derecho, se admite únicamente cuando se 

trata de Derecho Extranjero, de Derecho Consuetudinario, y de la 

jurisprudencia. (IS) 

Por su parte, el profesor Díaz de León, señala que el prin

cipio general que anima al objeto de la prueba, es el que ésta 

recae sobre los hechos y no sobre el derecho, el cual admite al-

gunas consideraciones o excepciones. 

La primera, se refiere a que sólo los hechos relacionados con el 

debate procesal son objeto de prueba, ésta se deriva de que todo 

procedimiento debe ceñirse al conocimiento de los sucesos que en 

él se ventilan, de ahí, que no tengan cabida diligencias tendien 

tes a demostrar hechos extraños a la relación procesal que se h~ 

hieren determinado en la demanda y su contestación. 

La segunda excepci6n a dicho principio, es la que se refiere a 

los hechos admitidos o confesados. De tal manera que quedan fu~ 

(18) Gonzalo, ARMIENTA CALDERON. _lil.. ~ Tributario fil!~~ 
~Mexicano, Ed. Textos Universitarios, México 1977. pág. 268 
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ra del debate procedimental, los hechos que se admitan o bien 

que sean confesados, y por lo mismo, fuera de la prueba. (19) 

Como se observa, esta excepción expresada por el profesor 

DÍaz de León, obedece al principio procedimental de economía prQ 

cesa! ya que en caso de ser aceptados, su desahogo provocaría d~ 

trimento en la economía del proceso laboral. 

Ambas excepciones, nuestra Ley Federal del Trabajo, las ca~ 

templa en su artículos 777 y 779, que a la letra dicen: 

Artículo 777. Las pruebas deben referirse a los hecho~ con-

trovertidos cuando no hayan sido confesados por las partes. 

Artículo 779. La Junta desechará aquellas pruebas que no te~ 

gan relación con la litis planteada o resulten inútiles o intra

scendentes, expresando el motivo de ello. 

Otra excepción al principio general, es la que se refiere 

a los hechos presumidos por la ley, al respecto Couture, nos ex

plica que la presunción legal, es una proposición normativa acer 

ca de la verdad de un hecho. Y si dicha presunción admite prue

ba en contrario se denominará relativa, sino será absoluta. 

La presunción, supone el concurso de tres circunstancias que 

son: un hecho conocido, un hecho desconocido y, una relación de 

causalidad; las dos ultimas quedan fuera del campo del objeto de 

la prueba, en lo que se refiere a la presunción legal, ya que, 

(19) Marco Antonio, DIAZ DE LEON. Op. cit. págs. 79 y 80. 
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por regla general, un hecho conocido no necesita prueba, no es 

objeto de ella. (20) 

Respecto a la prueba del derecho, y una vez que ya hablamos 

de la regla general -el objeto de la prueba, es el que recae so-

bre los hechos y no sobre el derecho- y en la cual existe una u

nión casi indisoluble entre P.sta regla general de que el derecho 

no se prueba y, la norma, también general, que consagra la pre

sunción de su conocimiento, ya que se dice que no tendría senti-

do la prueba del derecho, en un sistema en el cual se supone su 

conocimiento. (21) 

Por su parte, Alcalá Zamora y Levenc, hijo, escrihen que en 

general, los preceptos jurídicos no son objeto de prueba, ya que 

en virtud de obligación funcional, el Juez debe conocer el Dere-

cho (iura novit curia), el cual será nacional, vigente y legisl~ 

do, y para el caso de que un Juez desconozca en concreto una "ºL 
ma jurídica invocada por las partes, el Estado dota a sus Tribu-

nales una colección completa de textos legales, los cuales, al 

funcionario le bastará consultar para verificar la cita. {22) 

Sin embargo, señala el profesor DÍaz de León, como siempre 

el Derecho aplicable invocado por las partes, no presenta esas e~ 

(20) Eduardo J. COUTURE. Fundamentos de Derecho ~ Civil, 
31 edición, Editorial Depalma. Buenos Aires 1966. pag. 226. 
(21) Marco Antonio, DIAZ DE LEON. Op. cit. pág. 82 
(22) Niceto, ALCALA ZAMORA Y CASTILLO y Ricardo, LEVENE. hijo. 
Derecho Procesal Penal, T. III. Editorial G. K. Buenos Aires 
1945. pá~--
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racterísticas, sino que aveces son preceptos de Derecho históri

co, consuetudinario, extrangero o estatuario y, los cuales el Juz 

gador no esta obligado ñ conoce~ entonces la parte que lo invoca 

tendrá la obligación de demostrar su existencia o el contenido 

del precepto incierto, o bien sólo la primera o acompañada de la 

segunda, y ante tal circunstancia la prueba de la norma jurídica 

se traduce en la prueba de un hecho; la de su existencia y rea-

dad. 

En tal situación, es de considerarse que el derecho si ad-

mite prueba y, por lo tanto, puede ser objeto de la misma. 

En nuestra Ley Federal del Trabajo, cabe la prueba del Oer~ 

cho representado en ta positividad de demás ordenamientos que se 

le adecuan de conformidad con su artículo 17, que señala: 

"A falta de disposición expresa en la Constitución, en 

esta Ley o en sus reglamentos, o en sus tratados a que 

se refiere el artículo 62, se tomarán en consideración 

sus disposiciones que regulen casos semejantes, los 

principios generales que deriven de dichos ordenamien-

tos, los principios generales del derecho, los princi-

pios gen;rales de justicia social que derivan del artj 

culo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la ca~ 

turnbre y la equidad". 

De tal manera, si procede la prueba del derecho, y frente 

al supuesto de que en el proceso laboral ante la Junta se llega-
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ra a negar la existencia de alguno de sus artículos, se produci

rá la prueba exhibiendo la tey para demostrar su redacción. o = 
bien en caso de duda referente a la exactitud de lo que se tras

cribe en las multiples redacciones comerciales que se hacen de g 

sa ley, para despejarla se requerirá presentar lo establecido en 

las escrituras originales, acudiendo a los archivos del Congreso 

de la Unión o del Ejecutivo Federal. 

De igual forma, procede la prueba del Derecho que se conti~ 

ne en los Contratos Colectivos de Trabajo, por considerarse un 

Derecho Laboral autónomo, que es creado por Sindicatos obreros y 

los patrones o Sindicatos empresariales, es comprensible que por 

lo común se tenga que estar produciendo prueba acerca de sus pr~ 

ceptos, es decir, del derecho que de ellos emana. Y como se des

prende de lo establecido por los artículos 391, 393 y 394, de la 

Ley Federal del Trabajo, el contrato Colectivo, convierte a ésta 

en un Código meramente supletorio del mismo, pues el auténtico 

Derecho Laboral que regirá será el que de él se desprenda cuando 

menos en lo que se refiere a jornadas de trabajo, días de desean 

so, vacaciones, monto de salario, etc., pudiéndose ampliar los 

conceptos a todas las demás estipulaciones que convengan a las 

partes, siempre y cuando no se concerten condiciones menos favo

rables para los trabajadores a las establecidas en el artículo 

123 Constitucional, Ley Federal del Trabajo, Costumbre laboral y 

Jurisprudencia: por lo tanto, hablar de la prueba del Contrato 

Colectivo de Trabajo o de sus disposiciones, es la prueba de que 

el Derecho en materia Laboral, sí se prueba. Cuando se llegará 
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a poner en duda u objetar su autenticidad, existencia o inexis-

cia de un Contrato Colectivo o alguna de sus disposiciones, será 

menester producir prueba sobre su exactitud de su edición, con-

sultando en los archivos de la Junta Federal o Local de Concili~ 

ción y Arbitraje, los textos originales. Artículo 390 de la Ley 

Federal del trabajo. 

La Costumbre, según dispone el artículo 17 de la Ley Labo-

ral, ya citado, es fuente de Derecho Laboral y también admite 

prueba, por ejemplo, en salarios, turnos, descansos, vacaciones, 

etc. (23) 

En conclusión, diremos que por objeto de prueba, se entien

de que se puede probar todo aquello en general, sobre lo que pu~ 

de recaer la acción de probar. 

5.- La Carga de la Prueba en Materia Labora1. 

El significado etimológico del concepto carga es, cosa que 

que hace peso sobre otra: pero con el afán de convertir dicha s 
preciación en una terminología jurídica, haremos alución a lo 

que señala el profesor Bermudez Cisneros, quien señala que mucho 

se ha discutido y se discute sobre la obligatoriedad que las mi~ 

mas cargas imponen al sujeto, de ahí que unos digan que toda ca! 

ga impone un deber, y otros afirmen que la carga es una obliga--

(23) Marco Antonio, DIAZ DE LEON. Op. cit. págs. 83 a 86. 
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ción jurídica a que se ven sujetas las partes en un Juicio. (24) 

El maestro Pallares, señala y afirma que solamente por me--

dio de sutiles razonamientos se puede distinguir la carga del e

jercicio de los derechos que tienen las partes para realizar de-

terminados actos y agrega que carga y ejercicio en el derecho, 

son la misma cosa. Si el actor quiere obtener justicia debe prg 

sentar su demanda, pero la presentación constituye el ejercicio 

de derecho de acción. Si quiere obtener una sentencia favorable 

ha de rendir pruebas idóneas, y en ésto Último, constituye el e

jercicio del derecho de probar; por lo cual la teoría de la car-

ga de la prueba produce que el titular de un derecho tiene la 

carga de su ejercicio. (25) 

Por su parte, Couture, nos dice, que la carga de la prueba, 

es una facultad que la ley otorga al litigante en su beneficio; 

una conminación o compulsión a ejercer el derecho, configurando-

se al mismo tiempo como amenaza, como una situación embarazosa 

que grava el derecho del titular. Pero éste puede desembarazar-

se de la carga cumpliendo. (26) 

Como podemos observar, las posiciones sostenidas por los j~ 

rístas citados, no hablan de una obligatoriedad, sino más.bien -

(24) Miguel, BERMUDEZ CISNEROS. ~Carga !!!l.~ Prueba grr !\!.De
recho del Tr~baio, 21 edición, Editorial cardenas, Editor y Di~ 
tribuidor. Hexico 1976. pág. 107. 
(25) Eduardo, PALLARES. Op. cit. pág. 139. 
(26) Eduardo J, COUTURE. Op. cit. págs. 211 y 212. 
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de una carga de las partes, al señalarnos que estarán en la nec~ 

sidad de justificar sus aseveraciones, para obtener un resultado 

favorable. 

Díaz de León, al realizar el estudio del tema que nos ocupa 

indica que la carga de la prueba, en los procesos inspirados en 

en el sistema dispositivo, el que afirme tendrá que comprobarlo, 

pues en caso contrario, el órgano jurisdiccional ante la caren-

cia o insuficiencia de pruebas desestimará la pretención de aqu~ 

lla parte que no tas hubiera rendido, así pudiera tener razón; 

de tal manera que la carga no será una obligación, puesto que n~ 

die pu~de obligar a los litigantes para que presenten sus prue-

bas, convirtiendose la carga, en un imperativo del propio inte-

rés de probar sus afirmaciones, a sabiendas de que sino lo hacen 

les puede sobrevenir alguna situación desventajosa que les cond~ 

eirá inclusive hasta perder el Juicio. (27) 

El catedrático, Ramírez Fonseca, además de aceptar que den

tro de la doctrina procesal, el sistema dominante es el disposi

tivo, como lo dice el profesor DÍaz de León, señala que también 

en el procedimiento laboral tiene cabida el sistema inquicitivo, 

en la idea de que el órgano de jurisdicción, con independencia 

de las partes, pueda mover el procedimiento, ésto puede observa~ 

se en lo establecido en artículo 782 de la Ley Federal del Trabª 

jo al indicar que la Junta podrá ordenar la citación de las par-

(27) Marco Antonio, DIAZ DE LEON. Op. cit. págs. 90 y 91. 
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tes, el examen de documentos, objetos y lugares, su reconocimi

ento por actuarios o Peritos y, en general, prácticar las dili-

gencias que juzgue conveniente para el esclarecimiento de la ver 

dad ••• (28) 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, determinaba en su artí

culo 763: 

''Las partes están obligadas a aportar los elementos probato 

rios de que dispongan, que pueden contribuir a la comprobación 

de los hechos o al esclarecimiento de la verdad". 

Podemos ver, que en dicha disposicié~ no existe la obliga-

ción de probar por las partes, más bien, se trata de un poder 

del que disponen y, por lo mismo, ejercitable a su entera volun

tad; por lo tanto, se trata de una carga y no de una obligación, 

de probar sobre las partes en el proceso laboral. 

Esta situación fué corregida por las reformas procesales de 1980 

y en donde no aparece ya la disposición de que las partes están 

obligadas a aportar pruebas, y con mejor técnica procesal, esta

blece en su artículo 880 lo siguiente: 

"La etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas se ----

desarrollará conforme a las normas siguientes: El actor o

frecerá sus pruebas en relación con los hechos controverti

dos. Inmediatamente después el demandado ofrecerá sus pru~ 

bas y podrá objetar las de su contraparte y aquel a su vez 

podrá objetar las del demandado". 

(28) Francisco, RAMIREZ FONSECA. Op. cit. pág. 96. 
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En las citadas reformas procesales, también se estableció 

inavaciones en cuanto a la carga de la prueba, al eximir de ésta 

al trabajador en algunos casos, y sólo por lo que hace a la pru2 

ba documental, y gravar en otros al patrón. 

Y al respecto, el artículo 784 dice: 

''La Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, -

cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conoci

miento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para 

que exhiba los documentos que, de acuerdo con tas leyes, tiene 

la obligación legal de conservar en las empresas, bajo el apere! 

bimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los h~ 

chas alegados por el trabajador. En todo caso, corresponderá al 

patr6n probar su dicho cuando exista controversia sobre; 

I. Fecha de ingreso del trabajador; 

II. Antigüedad del trabajador; 

III. Faltas de asistencia del trabajador: 

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo; 

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o 

tiempo determinado, en los términos del artículo 37 fracción I y 

53 fracción III de esta ley; 

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de 

la fecha y causa de su despido; 

VII. El contrato de trabajo; 

VIII. Duración de la Jornada de Trabajo; 

IX. Pagos de días de descanso y obligatorios; 

X. Disfrute y pago de las vacaciones; 

XI. Pago de las primas dominical, vacacional, y de antigüedad; 
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XII. Monto y pago del salario: 

XIII. Pago de la participación de los trabajadores en las utili 

dades de las empresas; y 

XIV. Incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivien 

da. 

El profesor Davalas Morales, nos dice, que la carga de la 

prueba pertenece al patrón y no constituye un deber sino una po 

sibilidad del demandado para probar, porque si fuese una obliga 

ción, lo apercibirla con multa o arresto. 

La razón fundamental de esta situación, es la busqueda del equi 

li~rio entre las partes, de igualar a los desiguales. (29) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha encargado 

de esclarecer el sentido de la carga de la prueba, según se pue 

de ver en las Jurisprudencias definidas, que acontinuacián re

producimos: 

Abandono del Trabajo, carga de la prueba de1. Corresponde 

exclusivamente a la parte patronal la carga de probar el abando 

no del trabajo. 

Jurisprudencia: Apéndice 1975, 5~ parte, 41 sala, tesis 1, 

p. l. 

Despido del Trabajador, Carga de la Prueba. En los con

flictos originados por el despido de un trabajador, toca a este 

probar la existencia del contrato de trabajo y el hecho de no es 

tar ya laborando, cuando esas circunstancias sean negadas por el pa-

(29) Apuntes de Derecho Procesal del Trabajo. DAVALOS MORALES, 
José. México 1985. 
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trón, mientras que a este Último corresponde demostrar el aband2 

no, o bien los hechos que invoque como causa justificada de res

cisión del contrato de trabajo. 

,Jurisprudencia: Apéndice 1975, 51 parte, 40 Sala, Tesis 65. 

pp. 74 y 75. 

Con la citada jurisprudencia, consideramos en base al artículo 

21, en relación con el 24 y 25, de la Ley Federal del Trabajo, 

los cuales señalan: 

Artículo 21. Se presume la existencia del contrato y de la 

relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el 

que lo recibe. 

Artículo 24. Las condiciones de trabajo deben constar por 

escrito ... 

Articulo 26. La falta de escrito ... no priva al trabajador 

de los derechos que deriven de las normas de trabajo y de los 

servicios prestados, pues se imputará al patr6n la falta de esa 

formalidad. 

(y por tanto, tocará al patrón la carga de la prueba). 

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha interpre

tado injustamente la ley, en lo referente a la carga de la prue

ba, en perjuicio del trabajador. 

Sin embargo en otras de sus jurispruedencias, al parecer 
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tratando de remediar ésto, nos dice: 

Prueba, Carga de la. No es el trabajador a quien correspon

de probar la existencia de la relación laboral sino que la carga 

probatoria es precisamente para el patrón cuando éste al contes

tar la demanda opone como excepción principal que nunca existió 

relación laboral con dicho trabajador, sino que con é1 hubo por 

su naturaleza y características de la prestación de servicios 

profesionales. 

Ejecutoria: Informe 1978, 21 parte, 41 Sala, p. 36. A. D. 

4600/76. Ram6n Rivas Chavarln. 15 de febrero de 1976. 5 v. 

Prueba, carga de la. Si un patrón niega la existencia de re

lación laboral con un trabajador alegando que éste le prestó ser

vicios en virtud de un contrato de servicios profesionales, tal 

negativa implícitamente contiene una afirmación y por ello, el 

patr6n tiene la carga de probarla y si no lo hace debe conside

rarse que la relación fue de naturaleza laboral. 

Ejecutoria: Informe 1978. 21 parte, 41 Sala, p. 36. A. D. 

4600/77. Jorge Razo Alvarado. 6 de marzo de 1976. U. 4 V. 

Despido del trabajador, Carga de la prueba. La tesis de ju

risprudencia definida número 49 de la cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nacidn, visible en foja 63, de la compi

lación 1917-1965 del Seminario Judicial de la Federación,· tiene 

como caso de excepción el relativo a cuando la parte patronal 

niega la relación de trabajo pero acepta que entre ella y la ac

tora existió otro tipo de relación diversa a la laboral, pues en 

tales casos la parte patronal tiene la obligación de justificar 

su excepción fundada en tal circunstancia. 



- 38 -

Ejecutoria: Boletín n6ms. 23 y 24, nov. y dic. 1975, p. 83 

T. C. 523/75. Guadalupe Almaraz de Pasillas. 17 de nov. de 

1975. u. (30) 

Y otras tesis más aplicables al caso concreto. 

Por lo anterior, podemos concluir, que la carga de la 

prueba se encuentra sujeta a las siguientes consideraciones: 

a) La carga de la prueba en los juicios laborales, es una re-

gla de juicio para el tribunal y una pauta para la activi-

dad de las partes en conflicto. 

b) Forma parte integrante de la teoría general de la prueba. 

e) En la Legislación Mexicana del Trabajo, se acepta la apli

cación de la carga de la prueba. 

d) La suprema Corte de Justicia de la Nación, ha aportado valiQ 

sas tesis que se convierten en rectoras para las Juntas d~ 

(30) LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. Comentarios, Prontuario, 
Jurisprudencia y Bibliografía, TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA 
BARRERA, Jorge, 571 Edición Actualizada, Editorial Porrúa, s. 
A., México 1988. págs. 722, 739, 772 y 773. 
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Conciliación y Arbitraje del país. 

e) La carga de la prueba no es regla sustitutiva en los procesos 

laborales, sino regla auxiliar y de uso obligado en varios e~ 

sos jurídicos. 

f) La carga de la prueba en el proceso laboral está dotada de la 

característica de cambio. que la hace carga móvil dentro del 

Juicio. (31) 

6.- La Inversión de la Carga de la Prueba en Materia Laboral. 

De acuerdo a lo escrito en el tema anterior, en el Proceso 

Laboral, se resquebraja el principio jurídico consagrado por el 

Derecho Procesal Civil, relativo a que el actor debe probar los 

hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepcio

nes. 

El maestro Trueba Urbina, al respecto nos dice, que la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación, ha suplido deficiencias lg 

gales creando tesis Sociales de inversión de la carga de la pru~ 

ba, que son aceptadas sin reservas en el proceso del Trabajo, 

cuando éstas tratan de favorecer al obrero frente al Industrial. 

La inversión de la carga de la prueba, en el proceso del trabajo 

cumple una función tutelar del trabajador, que constituye por o

tra parte, la finalidad de toda la legislación Social, la que 

(31) Miguel, BERMUDEZ CISNEROS. Op. cit. pág. 128. 
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sin perjuicio de garantizar los derechos de los factores activos 

de la producci6n en el proceso, mira con especial atención cuan

do se refiere al elemento obrero y a su protección. 

La inversión de la carga de la prueba, en el proceso del trabajo 

se ha definido a través de la Jurisprudencia de la Suprema corte 

de Justicia de la Nación, en su labor creativa del Derecho Proc~ 

sal Laboral, aunque en ocasiones con sentido contrarrevoluciona

rio e institucional, especialmente en las relativas del ofreci-

miento del trabajo; por ejemplo: 

DESPIDO DE UN TRABAJADOR. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO EL PA-

TRON NIEGA EL DESPIDO Y OFRECE EL TRABAJO. La aceptación o el 

repudio del ofrecimiento por parte del trabajador, en circunstau 

cías como la apuntada, originan un cambio en los puntos de deba

te planteados por el actor, que traen consigo cambios en la car

ga de la prueba, ya que si el trabajador actor acepta el ofreci

miento lisa y llanamente sin reserva alguna, se extinguen ipso 

facto las ac~ioncs de reinstación y su consecuencia, la de pago 

de salacios caídos, o bien queda latente sólo esta Última, res-

tringida al período comprendido entre la fecha del despido y la 

de reposición, si el trabajador acepta regresar a su trabajo pe

ro sigue insistiendo en que fué despedido; en cambio, si e1 tra

bajador rechazas de plano su reinstalación y persiste en su afi! 

mación de haber sido despedido injustificadamente, ambas accio-

nes seguiran sub judice, condicionadas a que el trabajador actor 

pruebe su despido, ya que al quedar en duda su aseveración de ha 
ber sido despedido, con la negativa del demandado y con el ofre

cimiento del trabajo, la carga de la prueba debe recaer incues--
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tionablemente sobre el que afirma y no sobre el que niega. (Cfr. 

Boletín de Información Judicial, NQ 162, México, febrero de 1961 

pág. 89). (32) 

A la citada tesis, el profesor Trueba Urbina, la crítica e~ 

mo absurda, en abierta pugna con los principios más elementales 

del proceso laboral y de la fracción XXII, apartado A, del artí-

culo 123 Constitucional, cuando se refiere a la acción de indem-

nización; además con modalidades anti-obreristas, en relación 

con la inversión de la carga de la prueba, cuando el trabajador 

repudia el ofrecimiento de la reinstalación, que sería la rein-

versión de la carga probatoria a cargo del trabajador. 

Rafael de Pina, nos dice, que la inversión de la carga de 

la prueba, puede definirse como la alteración de su orden natu--

ral, en virtud de la cual se atribuye en ciertos casos señalados 

previamente, a quien, conforme al mismo, no estaría sujeto a e--

lla. (33) 

Podemos decir, que la inversión de la carga de la prueba, 

consiste en atribuirla al litigante que, según los principios l~ 

gales relativos a dicha carga, no debería tenerla, pero se le a-

tribuye porque la parte contraria tiene a su favor una presun 

ción. 

(32) Alberto, TRUEBA URBINA. Op. cit. págs. 377 a 383. 

(33) SUPRA. Op. cit. pág. 90. 



CAPITULO S!GUNDO. 

fil¡ DERECHO PROCESAL. 

inwuo: 1. - CDlcepto de 1len>cl!o Procesal.. 2 .- r.ie 
Prooedimimtos Laborales. 2.1.- DlnceptD. 3.- Prin
cipiae especifiCOA del Proceso Laboral. 3.1.- Publi
cidad. 3.2.- Gratuidad. 3.3.- ~atez. 3.4.- ora
lidad. 3.5.- Iniciativa o Instancia. 3.6.- Sllplenc:ia 
de la Deficiencia de la Dsmda. 3.7.- Infonel.idad. 
J.8.- libcnomÍa Proa!eal.. 

l.- Concepto de Derecho Procesal. 

En la antigüedad, los pueblos primitivos defendian cada u-

no por la fuerza lo que consideraban su propio derecho, y se ha-

cian justicia por su propia mano, pero ya en los pueblos civili

zados la justicia es confiada a los órganos del Estado; y en 

nuestro país, son precisados de manera clara los órganos de ref~ 

rencia y sus funciones de cada uno de ellos. 

El profesor Becerra Bautista, señala: el poder Legislativo, 

es el creador de las leyes, estableciendo el ''deber ser'', que es 

la conducta obligatoria jurídicamente; en tanto, el poder Ejecu

tivo, las promulga y vela por su cumplimiento en el orden admi--

nistrativo, y el poder Judicial, aplica las normas abstractas a 

los casos controvertidos, es decir, actúa la norma creada por el 

legislador, dándole efectos jurídicos al reafirmar el Juez, P.l 
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mandato legislativo en el caso concreto controvertido. (34) 

De tal manera, como lo señala el artículo 17 Constitucional 

queda estrictamente prohibido que las personas se hagan justicia 

por su propia mano, ejercer violencia para reclamar su derecho: 

sino que deberán someter su controversia a los tribunales previ~ 

mente establecidos para administrar justicia en los plazos y té~ 

minos que fija la ley. 

La denominación del Derecho Procesal, en sentido legal y 

doctrinal; comprende al Derecho Procesal Civil, Derecho Procesal 

Penal, Derecho Procesal Administrativo, Derecho Procesal Fiscal, 

al Derecho Procesal del Trabajo, etc. (35) 

Pero en el presente tema, nos referiremos al Derecho Procesal en 

general, como una ciencia autónoma. 

El Catedrático Pallares, define al Derecho Procesal, como 

el conjunto de verdades, principios, y doctrinas cuyo objeto es 

el proceso jurisdiccional y las instituciones jurídicas relacio-

nadas directamente con él. Y por proceso jurisdiccional, se en-

tiende lo que comunmente se les llama, Juicios del orden Civil, 

Penal, Administrativo, Laboral, etc., y como toda ciencia, la 

del Derecho Procesal, es un conjunto de verdades debidamente or-

denadas y sistematizadas. (36) 

(34) José, BECERRA BAUTISTA. Introducción i!.l ~ del ~ 
~ ~ ~' 3n edición, Cardenas, Editor y Distribuidor, 
Mexico 1977. pag. 20. 
(35) Rafael, DE PINA. Op. cit. pág. 7. 
(36) Eduardo, PALLARES. Derecho Procesal Civil,. !O• ed. Edito
rial Porrúa, s. A., Méxic~ pág. 96. ~~ 
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Por su parte el procesalista Gómez Lara, dice que la juris-

dicción, es una función soberana del Estado realizada a través 

de una serie de actos que estan proyectadas o encaminadas a la 

solución de un litigio o controversia mediante la aplicación de 

una ley general a ese caso concreto controvertido para solucio-

narlo o dirimirlo. En el proceso jurisdiccional, se conjugan di 

versos actos, como los del Estado, que son ejercicio de jurisdiQ 

ción; los de las partes inte~esadas, que son la actividad tanto 

del actor como del demandado, y actos de terceros que son de au-

xilio del juzgador, o a las partes y que convergen para llegar a 

un fin lógico y normal del proceso, que es la sentencia, es de--

cir, que el proceso jurisdiccional, es un conjunto complejo de 

actos del Estado, de las partes y, de los terceros ajenos a la 

relación substancial. (37) 

Los términos proceso, procedimiento y juicio, se han utili-

zado como sinónimos, tal sinonimia entre otras expresiones no 

existe como veremos enseguida. 

El vocablo proceso, tiene un concepto genérico; pero jurí-

dicamente significa: Conjunto de actividades necesarias al de

senvolvimiento de la función jurisdiccional. En otras palabras, 

el proceso supone una serie de actos de voluntad de las partes, 

(contingentemente del tercero) y del Jue~, desarrollados dentro 

de marcos jurídicos, con objeto de obtener la sentencia que pone 

(37) Cipriano, GOMEZ LARA. Teoría ~ del ~' 2a ed. 
Textos Universitarios, Universidad Nacional Autonoma de México, 
México 1981. pág. 121. 
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fin al conflicto de intereses. 

Esta idea de proceso revela claramente su composición de actos 

jurídicos, derivados de la acción procesal, que persigue un mis-

mo fin, y que es la efectividad del derecho. a los actos que 

preceden hacia ese fin, se les denomina "procedimiento", por ta~ 

to, se puede definir el proceso, como un procedimiento reglamen-

do jurídicamente. (38) 

El profesor Arellano García, nos dice, en el proceso se ca~ 

templan las diversas etapas en abstracto~ y en el procedimiento, 

la acción o modo de obrar, es decir, marca una serie de acaeci-

dos en la realidad como consecuencia del desenvolvimiento del 

proceso en la actuación concreta. (39) 

Al respecto, Pallares, indica que por proceso, debe enten

derse como un todo y si se quiere, una institución; el cual esta 

formado por un conjunto de actos procesales que se inician con 

la presentación y admisión de la demanda, y térrainan cuando con-

cluye por las diferentes causas que la ley admite. 

Y el procedimiento, es el modo como va desenvotviendose el pro-

ceso, los trámites a que está sujeto, la manera de substanciarlo 

que puede ser sumaria, sumarísima, breve o dilatada, escrita o 

verbal, con una o varias instancias, como período de prueba o 

sin él, y así sucesivamente. (40} 

(38) Alberto, TRUEBA URBINA. Tratado Teórico Práctico de Dere
$ Procesal del Trabajo, Editorfalporr:ua-;-s~xico---r96°5. 
pag. 243. 
(39) Carlos, ARELLANO GARCIA. Teoría General del Proceso, Edi
torial Porrúa, S. A., México 1984. p~ - ---
(40) Eduardo, PALLARES. Op. cit. pág. 602. 
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En cuanto al término Juicio, este deriva del latín judiciu• 

que a su vez, viene del verbo judicare, compuesto de jus, dere-

cho y decirc-dare, que significa dar, declarar o aplicar el der~ 

cho en concreto. E indica el profesor, Trueba Urbina, el Juicio 

es una especie del género proceso, un elemento de éste, que se 

integra por una serie de actuaciones practicadas de oficio o a 

petición de parte, para que el juzgador dirima una contienda ju-

rídica, declarando o determinando el derecho en concreto. 

Y agrega, el litigio, tambi~n es un elemento del proceso, que g~ 

nera la controversia propiamente dicha. (41) 

Pallares, entiende a la palabra litigio, como el conflicto 

de intereses con trascendencia jurídica, que se manifiesta por 

la pretensión de uno de los interesados, y por la resistenci~ de 

de otro a hacer lo que de él se exige mediante la pretensión. 

Por tal razón, señala que para que haya litigio, es necesario 

que haya conflicto de intereses entre dos o más personas; que el 

conflicto sea de carácter jurídico, es decir, que se refiera a 

a derechos y obligaciones que los interesados hagan valer; que 

se manifieste por pretensiones opuestas de cada uno de ellos.{42) 

El Derecho Procesal, es una disciplina técnico-jurídica con 

tonalidades eminentemente científicas; en otras palabras, cien--

cia autónoma que tutela concretamente los intereses de las pers2 

(41) Alberto, TRUEBA URBINA. Op. cit. pág. 245. 
(42) Eduardo, PAL!,ARES. Op. Cit. págs. 22 y 24. 
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nas protegidas en abstracto por el derecho material, por lo que 

éste y aquel se complementan para la conservación del orden ju

rídico. Y ese gran complejo de principios, doctrinas y teorías 

de Derecho Procesal, desarrolladas originalmente en el proceso 

civil que era el terreno más propicio, se han esparcido en o

tras zonas o territorios procesales. (43) 

De tal manera, podemos entender por los tres términos lo 

siguiente: 

Por proceso, como lo señala Pallares, debe entenderse como 

un todo, como el conjunto de actos jurídicos, de las partes y 

terceros, poniendo en marcha ta función jurisdiccional, y por 

ese medio dirimir sus conflictos. 

Por procedimiento, el modo como va dcsenvolviendose el prg 

ceso, es decir, el conjunto de normas que rigen el desarrollo 

del proceso; y 

Por Juicio, el dar, aplicar o declarar el derecho en con

creto por el juzgador al caso controvertido, en otras palabras, 

el conjunto de actuaciones practicadas de oficio o a petición 

de parte, para que el juzgador resuelva un conflicto jurídico 

determinado. 

(43) Alberto, TRUEBA URBINA. Op. cit. pág. 49. 
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2.- Los Procedimientos Laborales. 

Así como el procedimiento Mercantil, tiene como destinata-

rios a los comerciantes, el procedimiento Laboral, es exclusivo 

de trabajadores y patrones. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, establece, a través de di~ 

posiciones desordenadas, los procedimientos a seguir para la 

substanciación y decisión de los conflictos obrero-patronales, 

interobreros o interpatronales, ya que si bien es cierto, dicha 

Ley consagra capítulos sobre formas procesales bajo el título CE 

torce, que a la letra dice: ''Derecho Procesal del Trabajo''• tam

bién es evidente que en el propio ordenamiento laboral, existen 

en otros títulos y capítulos preceptos esporádicos que contienen 

reglas de procedimiento, tanto jurisdiccionales como administra

tivos, constit11yendo todas esas disposiciones jurídicas de procg 

dimiento vistas en su conjunto, al Derecho Procedimental mexica

no del Trabajo. 

Trucba Urbina, al respecto dice, que el Derecho Procedimental 

del Trabajo, se constituye concretamente por el conjunto de nor

mas jurídicas formales -instrumentales-, conforme a las cuales 

se ejercen los actos procesales encaminadas a la conservación 

del orden jurídico y económico en los procesos del trabajo. (44) 

(44) Alberto, TRUEBA URBINA. op. cit. 354. 
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Los Procedimientos Laborales, de acuerdo con la Ley Laboral 

se caracterizan ante los Civiles, por ser más rapidos, sencii1os, 

de fácil comprensión y con sentido protector hacia el obrero: 

aunque en la realidad en ocasiones debemos reconocer que la len

titud de estos procedimientos, es originada como ya señalamos, 

no por la ordenación legal, sino por el empleo de artimañas que 

los abogados de los patrones realizan y que los presidentes de 

las Juntas tienen el deber de impedir; pero sin embargo, en oca

siones las solapan en acuerdo con los representantes del patrón; 

considerando que esa situación y otras se presentan por la desi

gualdad que presentan en su vida el litigante pobre y el cconomi 

camente fuerte que es el patrón. 

El mismo jurista, nos indica, que las Leyes del Trabajo, 

tienen que fincarse en la necesidad de responder a los anhelos 

de la justicia social; por esto, las legislaciones han creado 

normas especiales para la sustanciación y resolución de las con

troversias del trabajo, con el fin de que estas se tramiten y se 

decidan dentro de la mayor celeridad y llaneza, y así obtener la 

restauración del equilibrio que debe existir en los individuos 

ante la ley, mediante un sistema jurídico de compensaciones, re

paraciones y privilegios en favor de los económicamente débiles, 

debiéndose completar con la actividad jurisdiccional de los tri

bunales del trabajo. 

Por la naturaleza misma de los procedimientos laborales, exigen 

más iniciativa procesal de las Juntas de Conciliación y Arbitra

je, para suplir deficiencias técnicas de los trabajadores, como 
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uno de tantos medios con que se pueden compensar las desigualda

des econ6micas de los factores de producci6n. Por otra parte, 

la Ley Federal del Trabajo, na obstante sus deficiencias técni-

cas, en sus normas relativas al procedimiento ofrece ventaja en 

cuanto a que se establece una única instancia jurisdiccional en 

el proceso jurisdiccional, ya que en caso contrario, los proce-

sos resultarian más prolongados; y además establece la improce-

dcncia de recursos contra las resoluciones de las Juntas de Con

ci l i aci6n y Arbitraje. 

Por lo que toca a la gratuidad de la justicia, es beneficio 

general en todas las jurisdicciones, de acuerdo a lo establecido 

en el articulo 17 Constitucional, sin embargo a pesar de todo lo 

anterior, los procedimientos laborales en la actualidad son len

tos Y costosos. Así mismo indica, que los procedimientos labora

les, en general pueden clasificarse de la manera siguiente: 

a) Procedimientos de conocimiento o declaración. 

b) Procedimientos de ejecución forzosa. 

Y respecto a estos, señala que el procedimiento de conocim! 

ento o declaracion, lo constituyen las formas procesales que si~ 

ven al Tribunal para investigar y establecer la relación entre 

la norma jurídica y el caso concreto en la sentencia; y para asg 

gurar la efectividad de ésta se necesitan normas de ejecución o 

·procedimientos de aseguramiento, con el fin de hacer posible la 

satisfacción del interés tutelado jurisdiccionalmente. (45} 

(45) IBIDEM. págs. 357 y sigs. 
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De acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, los procedimientos 

laborales, son de clases: 

a) Ordinarios. 

b) Especiales. 

Los Ordinarios, tendrán por objeto satisfacer la necesidad jurí

dica de que una de las partes cumpla con cierta 

disposición de la Ley, o con determinada obliga

ción contractual que se ha impuesto. 

Los Especiales, son los que se aplican a cuestiones laborales 

que por su naturaleza requieren una tramitación 

más rápida que los demás conflictos, en razón de 

la importancia del asunto o de la sencillez del 

mismo. 

2.1.- Concepto. 

Los procedimientos laborales o Derecho Procedimental del 

Trabajo, es definido por el maestro Trueba Urbina como: ~El con

junto de normas jurídicas formales -instrumentales-, conforme a 

las cuales se ejercen los actos procesales encaminados a la con

servación del orden jurídico y económico en los procesos del Tr~ 

bajo. (46) 

Compartimos con la idea del maestro Porras y LÓpez, quien 

hace incapié, en la necesidad de la expedición de una Ley que r~ 

(46) Alberto, TRUEBA URBINA. Op. cit. pág. 355, 
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glamente el procedimiento laboral, ya que este, en la Ley Fede

ral del Trabajo, adolece de fallas recurriendose en estos casos 

a leyes supletorias, como el Código Federal de Procedimientos 

civiles, desnaturalizandose el procedimiento laboral. 

3.- Principios Específicos del Proceso Laboral. 

De acuerdo a nuestra Ley Federal del Trabajo, el Proceso L2 

boral se caracteriza por una serie de principios procesales que 

se manifiestan en el procedimiento, mismos que son acogidos como 

derechos o prerrogativas que la Ley otorga a las partes que en 

él intervienen, y mismos que constituyen las ,características e

senciales del O!!recho Procesal del Trabajo. 

Esos principios procesales, dicha Ley, tos conjuga en sus 

diversos artículos, pero en el 685, los concentra y de una forma 

concreta dice: 

Art~culo 685. El proceso del derecho del trabajo 

será público, gratuito, inmediato, predominantemente g 

ral y se iniciará a instancia de parte. Las Juntas 

tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias 

para lograr la mayor economía, concentración y senci-

llez del proceso. 

cuando la demanda del trabajador sea incompleta, 
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en cuanto a que no comprenda todas las pretensiones 

que de acuerdo con esta Ley deriven de la acción inte~ 

tada o procedente, conforme a los hechos expuestos por 

el trabajador, la Junta, en el momento de admitir la 

demanda, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de 

que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en 

los términos previstos en el artículo 873 de esta Ley. 

Por la finalidad que perseguimos en el presente tema, con

sideramos de suma importancia hacer el estudio por separado, de 

dichos principios del proceso laboral. 

3.1.- Principio de Publicidad. 

El principio de publicidad, ha penetrado en el proceso del 

trabajo y significa como lo previene el artículo 720 de la Ley, 

que dicho proceso será público, es decir, que las partes tienen 

el derecho a presenciar todas las audiencias o diligencias, e irr 

cluso cualquier persona que no esté vinculada a la relación jur! 

dica procesal. 

Al respecto, los profesores !talo Morales y Tena suck, seña 

lan que la publicidad, es una garantía de que el negocio será re 

suelto de forma limpia y honesta y al establecerlo en nuestra 

ley, el legislador ha querido que las partes y el público influ

yan con su presencia para que las Juntas obren con la mayor equJ 
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dad y legalidad posible. (47) 

En la práctica, la Única audiencia que no es pública es la 

de resolución, y por razones de conveniencia general, pues en a-

tención a los innumerables negocios que tienen que resolver las 

Juntas diariamente en locales inadecuados distraerla. la atenci6n 

de los miembros del tribunal. O bien, cuando lo exija el mejor 

despacho de los negocios, la moral o las buenas costumbres, la 

Junta podrá ordenar, de oficio o a instancia de parte, que sean 

a puerta cerrada. (art. 720 de la Ley Federal del Trabajo). 

3.2.- Principio de Gratuidad. 

Los procesos en el Derecho Laboral, están exentos del pago 

de costas judiciales, con lo que queda satisfecho lo eatablecido 

en al párrafo segundo del artículo 17 Constitucional, y el cual 

a la letra dice: 

11 Toda persona tiene derecho a que se le adminis

tre justicia por los tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen --

las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pron-

ta, completa e imparcial. 

Su servicio será gratuito, quedando ~n consecuencia -

(47) Rafael, TENA SUCK y flugo, !TALO MORALES S. Derecho ::. 
Procesal del Trabajo, Editorial Trillas, s. A.,~ 
1986. pag -:--2"3. 
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prohibidas las costas judiciales••. 

Además, en el artículo 685, antes citado, se establece que 

el proceso del Derecho del Trabajo, será gratuito, y por lo tan

to, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, bajo ninguna circun§ 

tanela pueden cobrar costas por el desarrollo de su actividad .T~ 

risdiccional. 

3.3.- Principio de Inmediatez. 

El principio de Inmediatez, consiste esencialmente, en que 

los miembros de las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben es

tar en contacto personal con las partes, durante todo el proced! 

miento, por ejemplo, cuando ofrezcan sus pruebas, realizen sus ~ 

legatos; y dichos miembros, podrán hacer libremente tas pregun

tas que juzguen convenientes a tas personas que intervenqan en 

las audiencias, examinar documentos. objetos o lugares, para así 

obrar con mayor justicia, en atención de que el Derecho Procesal 

del Trabajo, es profundamente dinimico 

za misma de los intereses en juego. 

humano, por la natural~ 

De tal manera, que el principio de inmediatez, obliga a los 

miembros de las Juntas a seguir el desenvolvimiento de los pro

cesos de cerca, para tener contacta directo con las actuaciones 

del Juicio, de modo que el laudo que se dicte sea en base a una 

verdad real y no formal. (art. 685 y 885, de la Ley Federal del 

Trabajo). 
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3.4.- Principio de Oralidad. 

El catedrático, Trueba Urbina, nos dice que la doctrina y 

la historia nos muestra, en relación con la forma de la activi -

d~d procesal dos tipos de proceso: 

a) El escrito. 

b) oral. 

sin embargo, todo proceso moderno es mixto, y agrega acert2 

darnente, caliCicdndvse de oral o escrito, conforme a la importa~ 

cia que en el mismo se dé a la oralidad o a la escritura. 

Et Proceso del Traba]o, el más moderno de los procesos, es oral 

y escrito, pero predomina en él, ta oralidad sobre la escritura, 

por lo que debe calificarse de oral. (48) 

oralidad en el proceso laboral. significa simplemente, que 

las actividades del mismo, se desarrollan preponderantemente en 

forma v2rbal. 

El principio de oralidad, er. el proceso laboral, está consª 

grado en el artículo 605, antes citado y el cual establece que 

el proceso laboral, es predominantemente oral, y lo cual se con

firma en diversos artículos de la Ley Laboral, por ejemplo, en 

los art{culos 713, 876, 878, en los cualeo se indica que en las 

audiencias que se celebren se requerirá de la presencia física 

(48) Alberto, TRUF.BA URSINA. Op. cit. pág. 257. 
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de las partes, o de sus representantes o apoderados, a fin de 

llegar a un arreglo conciliütorio, o en caso contrario, para que 

el demandado formule su contestación a la demanda en forma oral 

o escrita. 

3.5.- Principio de Iniciativa o Instancia. 

Este principio consiste, en que el procedimiento debe ini

ciarse a instancia de parte y no de oficio, es decir, que las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, no pueden manifestarse si 

las partes, los interesados, no actuan, ya que para que el Poder 

Jurisdiccional intervenga por conducto de sus titulares, es nec~ 

sario que los particulares promuevan ejercitando sus acciones. 

Al respecto, Alberto Trueba Urbina, señala que el proceso 

del trabajo esta influido por et principio dispositivo, que imp~ 

ne a las partes el deber de estimular la ilctividad de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, para la satisfacción de los intere

ses jurídicos o económicos tutelados por el Derecho del trabajo, 

es decir, que en el proceso laboral rige el principio dispositi

vo. (49) 

Como podemos observar, dicho principio que nosotros llama

mos de Iniciativa o Instancia, el profesor Trueba Urbina, lo 11~ 

( 49) IBIDEM. pág. 258. 
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ma principio dispositivo, el cual es opuesto al inquisitivo, 

en donde la oficiosidad funciona como norma en el proceso. 

En la Ley Federal del Trabajo, se encuentran de manera 

concreta las acciones que podrán ejercitarse en forma indivi

dual o colectiva según sea el caso; y para ello determina en 

el artículo R72, lo siguiente: 

Artículo 872. La demanda se formulará por es

crito, acompañando tantas copias de la misma como 

dem~ndados haya. El actor en su escrito inicial de 

demanda expresará los hechos en que funde sus peti

ciones, pudiendo acompañar las pruebas que conside

re pertinentes, para demostrar sus pretensiones. 

A pesar de lo anterior. el principio que se trata, no es 

absolutamente rígido, ya que en la misma ley se encuentran di~ 

posiciones que constituyen excepciones, por ejemplo, en el ar

tículo lo 782 señala, que la Junta podrá ordenar con citación 

de las partes, el examen de documentos, objetos y lugares, su 

reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practi

car las diligencias que juzque conveniente para el esclareci

miento de la verdad y requerirá a las partes para que exhiban 

los documentos y objetos de que se trate. 
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3.6.- Principio de Suplencia de ta Deficiencia de la Demanda. 

En el artículo 685, segundo párrafo, de la Ley Laboral, se 

establece el principio de la Suplencia de la deficiencia de la 

demanda, y el cual a la letra dice: 

11 Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, 

en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones 

que de acuerdo con esta Ley deriven de la acción inten 

tada o procedente, conforme a los hechos expuestos por 

el trabajador, la Junta en el momento de admitir la dg 

manda, subsanará 6sta. Lo anterior sin perjuicio de 

que cuando la demanda sea oscura o vaga se proceda en 

los t~rminos previstos en el artículo 873 de esta Ley" 

Dicho artículo, presenta dos situaciones jurídicas distin

tas y son: Cuando la demanda del trabajador sea incompleta y 

cuando la misma sea oscura o vaga. 

En la primera situación, de la demanda incompleta, en cuan

to a que no comprenda todas las pretensiones que de acuerdo con 

la Ley, derivan de la acción intentada por el trabajador, en es

te caso, la Junta en el momento de admitirla subsanará las omi

siones precisando todas aquéllas pretensionos que por Ley le co

rresponden y que omitió demandar el trabajador. 

La segunda situación, de acuerdo con el artículo citado, al 
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cual nos remite e1 685, de que cuando la demanda del trabajador 

o sus beneficiarios sea vaga u obscura la Junta le señalará los 

defectos u omisiones en que haya incurrido por irregularidades 

en la demanda1 o cuando se hubieren ejercitado acciones contra-

dictorjas y fijari un tirmino de 3 días p3ra que sean subsanadas 

dichas irregularidades. 

De lo anterior, se desprende que la deficiencia de la queja 

tiene dos ascepciones que son: la falta de algo y la imperfec-

ci6n, y por ende suplir dicha deficiencia, es complementRrla, re-

mediar una carencia y perfeccionarla; sin que para ello signifique 

que las Juntas puedñn alterar los hechos en que se funda la acci-

ón ejercitada. (50) 

El pro:resor Davalas Morales, indica que la substanciación de 

la deficiencia de la demanda se presenta en los siguientes momen-

to\3: 

1.- La Junta deba suplir la demanda en el momento de admitirla. 

(art, 685, párrafo segundo) 

2.- Si se ob~ervan irregularidades en la demanda, o si el trabaj~ 

dor ejercita acciones contradictorias, la Junta al admitirla, 

''sefialara•• al trabajador los defectos y contradicciones en 

que haya incurrido y lo prevendrá para que los subsane en un 

plazo de 3 días. (art. 873, párrafo segundo) 

(50) Rafael, TENA SUCK y Hugo, ITALO MORALES S. Op. cit. págs. 
25 y 2 6. 
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3.- En la etapa de demanda y excepciones, si el trabajador no ha 

enmendado su demanda, se le prevendrá para que lo haga en 

ese momento: ya que no podrá hacerlo después. (art. 879 fra~ 

ción I!) 

4.- Antes de que opere la caducidad por falta de promosión por 

parte del actor trabajador, la Junt~. en los t~rminos del 

artículo 772, ordenará que se le requiera para que promueva 

apercibiendoto de que si no lo hace operará ta cadu~idad 

que se establece en el mismo artículo. (51) 

3.7.- Principio de Informalidad. 

El Derecho Procesal Laboral, se caracteriza por ser menos 

formalista, por su simplicidad y sencillez, ante el Derecho PrQ 

cesal Común. Estas características permiten a los trabajadores 

la facilidad de acceso a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

ya que como lo estípula el artículo 872 de la Ley Laboral, es s~ 

ficiente señalar en el escrito inicial de demanda lo que se pide 

fundando dichas pretensiones en los hechos de dicho escrito, es 

decir, bastará la exposición Qe los hechos para que la Junta su-

pla la deficiencia de la demanda y precise las prestaciones a que 

tiene derecho el trabajador. Lo que es más, no es necesario que 

se señalen los preceptos en que se funda la acción; los hechos 

(51) Apuntes de Derecho Procesal del Trabajo. Dl\VALOS MORALES, 
José. México 1985. 
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son base de la demanda, no exigiéndose tampoco forma determinada 

en las comparecencias, escritos, promociones o alegaciones. (ar

tículo 687 de la Ley federal de trabajo}. Reiterandose de esa 

forma el principio de informalidad que rompe el formalismo en el 

proceso laboral. 

Pero sin embargo, nuestros tribunales laborales, por la fun 

ción jurisdiccional que ejercen, están obligados a respetar las 

formalidades esenciales del proceso, ya que en la Constitución 

Federal, en sus artículos 14 y 16, consagra garantías individua

les que aseguran el respeto de los derechos de la esfera jurídi

ca d~ las parte5 en el proceso, mediante ta observancia de las 

formas esenciales del mismo, toda vez que en el proceso se deben 

respetar las garantías de legalidad y audiencia, y la autoridad 

competente deber6 fundamentar y motivar sus resoluciones. 

El jurista Trueb3 tlrbina, dice que el formalismo en el pro

ceso laboral, se deriva de la Constituci6n de la Rep6blica, pero 

6ste se encuentra en crisis. (52) 

3.8.- Principio de Economía Procesal. 

Este principio rige en el proceso laboral, ya que por la n2 

turaleza misma de ésta rama del Derecho, los procesos laborales 

(52) Alberto, TRUEDA URDINA. Op. cit. pág. 257. 
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deben ser muy breves en su tramitación. Este principio también 

es llamado por diversos juristas como principio de concentración. 

Lo contrario a un proceso donde rige el principio de econo

mía, es un proceso muy prolongado y debido a esa prolongación, 

los procesos terminan perdi~ndose, como sucede en el Derecho Pr2 

ces al Civil. 

Este principio, en la Ley Federal del trabajo, se encuentra 

precisado fundamentalmente en los artículos siguientes: 

1.- Las Juntas tendrán la obligación de tomar las medidas neces~ 

rias para lograr la mayor economía del proceso. (artículo 685) 

2.- Las Juntas ordenarán que se corrija cualquier irregularidad 

u omisión que notaren en la subRtanciación del proceso, para e

fecto de regular el procedimiento, sin que ello implique que pu~ 

dan revocar sus propias resoluciones y las cuales no admiten 

ningun recurso. (artículo 686 y 848) 

3.- Los incidentes se tramitarán dentro del expediente principal 

donde se promueve, salvo los casos previstos en esta Ley. {artí

culo 761) 

4.- cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia, se 

substanciará y resolverá de plano, oyendo a las partes; continu

andose el procedimiento de inmediato. Cuando se trate de nuli

dad, competencia y en los casos de acumulación y excusas, dentro 

de las 24 horas siguientes se sefialará día y hora par la audien

cia incidental en la que se resolverá. {artículo 763) 



Cl\PITULO THRCERO. 

&MllRIO: 1.- La Noti!i<R::ién y ._,lazaaiento en eJ. -
Proa!so laboral_. 1.1.- la N.'.Jtiflo>cifu. 1.2.- fil Bn
plazamiento. 1.3.- Las Cltaclmes. 1.4.- Las N:>tlfi
cacloncs l'P.rsanales. 2.- fil acreditalrlcnto de la Fer
aa:ialidad en eJ. Proceoo tarora1. 2.1.- De Feroonas F{ 
alcas. 2.2.- De pema¡as M:>ralcs. J.- Etapa O:Jncllii!: 
t..aria. 

l.- La Notificación y Emplazamiento en el Proceso Laboral. 

Aunque las palabras notificacion, emplazamiento, así como 

tambiém citación, suelen confundirse; según su significación es-

tricta, aparecen entre ellas diferencias notables, veamos dichas 

diferencias analizando cada una de ellas. 

1.1.- La Notificación. 

La Notificación, es un género que comprende diversas espe-

cies, tales como el emplazamiento y la citación. 

Asi bien, la Notificación, es el medio legal por el cual se da a 

~oñocér a las partes o a un tercero el contenido de una resolu-

clón Judicial. ( 53) 

(53) Eduardo, PALLARES. Op. cit. pág. 574. 



- 65 -

El profesor Trueba Urbina, señala que por notificación, de-

be entenderse, como el acto material que tiene por objeto hacer 

saber algún proveído o resolución a determinada persona, para 

que le produzca consecuencias jurídicas; y su efecto en el proc~ 

so es enterar a las partes, de acuerdos o resoluciones de los 

tribunales, a fin de que puedan ocurrir en defensa de sus dere

chos. Y por lo tanto, la notificación ser~ el ·acto procesal que 

tiende al cumplimiento de la garantía d~ audiencia y al mismo -

tiempo, un medio de impulso, para el desarrollo y efectividad 

del proceso. (54) 

Por su parte los profesores, Rafael Tena Suck y Hugo Italo 

Morales, nos indican que las notificaciones tienen por objeto h~ 

cer saber a las partes en el Juicio. las resoluciones o acuerdos 

de las Juntas y por lo tanto, son actos jurídicos sacramentales, 

pues la falta de cualquiera de las formalidades que la Ley exige 

invalida a la notificacidn, es decir, la validez jurídica de las 

actuaciones de la Junta dependerá de la estricta legalidad de las 

notificaciones. (55) 

De tal manera, por notificación entendemos, como el medio j~ 

rídico por el caal las Juntas les dan a conocer a las partes, el 

contenido c\f? una resolución pronunciada por ellas, para la prácti 

ca de diligencias. 

(54) Alberto, TRUEBA URSINA. Op. cit. pág. 360. 
(55) Supra. Op. cit. pág. 91. 
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Intimamente vinculado al tema de las notificaciones esta el 

del domicilio, y así en nuestra Ley Federal del Trabajo, se indi 

ca que las partes en su primera comparecencia o escrito, deberán 

señalar domicilio dentro del lugar de residencia de la Junta, p~ 

ra recibir notificaciones; si no lo hacen, las notificaciones 

personales se harán por boletín o por estrados, según sea el ca

so. 

Así mismo, deberán señalar domicilio en el que deba hacerse 

la notificación a la persona o personas contra quienes promuevan 

cuando no se localice a la persona, la notificación se hará en 

el domicilio en el que se hubiere señalado, y faltando éste, la 

notificación s~ hará en el Último local o lugar de trabajo en 

donde se prestar6n los servicios y en estos casos se fijarán las 

copias de la dernond~ en los estrados de la Junta. (artículos 712 

y 739) 

Cuando en la demanda no se haya expresado el nombre del pa

tr6n o de la empresa en que trabaja o trabajó el trabajador, la 

notificación personal de la misma se sujetará al procedimiento 

de la Ley, debiendo cerciorarse el actuario de que el lugar don

de efectúa la notificación es precisamente el del centro de tra

bajo donde presta o prestó sus servicios el demandante, y la no

tificación se entenderá hecha al patrón, ~unque al hacerla se ig 

nore el nombre del mismo. 

Del artículo 739, ya citado, se desprende que las notifica-
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ciones puedan ser personales, por boletín o por estrados; los 

profesores Tena Suck e !talo Morales, de acuerdo a una clasifi

cación técnica que realizan, nos indican además las notificacio

nes por edictos y por cédula; dicha clasificación es la siguien

te: 

a) Personales: A través de estas, se busca que el interesado e~ 

nazca directamente una resolución o acuerdo de 

la junta, precisamente en el domicilio señalado en autos para 

que en ese lugar se practique ta diligencia correspondiente. 

b) Por Estrados: En 1ao Juntas donde no hay boletín Judicial, 

las notificaciones se hacen mediante la trascri~ 

ción del auto o de la resolución que se notifica, en una cédula 

que se fija en las puertas o local de las Juntas correspondien

tes. 

e) Por Boletín Judicial: Es un medio de comunicación (periddi

co} que se pública diariamente y que contiene la 

lista de los asuntos en los cuales se ha dictado alguna resolu

ción. 

d) Por Edictos: Cuando un litigante o parte ignora el domicilio 

de su contrario, seria injusto por ese hecho im

posibilitarle a decir sus derechos ante los tribunales; lo mismo 

sucede cuando se trata de personas inciertas (usual en materia 

civil). Por ello el edicto es un medio de publicidad que permi-
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te hacer saber al interesado la exiRtencia de algún juicio que 

puede afectarle y obliga al Juez a ordenar se le notifique a co! 

ta del promovente en los periódicos de mayor circulación, con el 

fin de no dejarlo en estado de indefensión. 

e) Por cédula: Se utiliza para notificar a personas que no son 

parte en el Juicio, como son los Peritos y los testigos, el tri

bunal puede hacerlo personalmente o mediante cédula, es decir, 

trascribe el auto o resolución que se envía al interesado por 

conducto del actuario mismo que se le entregará personalmente, 

recogiendo la firma del mismo para constancia. (56) 

Respecto a la cédula de notificación, esta deberá contener 

los siguientes requisitos por lo menos: 

I.- Lugar, día y hora en que se practique la notificación; 

II.- El número de expediente; 

III.- El nombre de las partes; 

IV.- El nombre y domicilio de la persona o personas que deben 

ser notificadas; y 

V.- Copia autorizada de la resolución que se anexará a la cédula. 

Respecto al tiempo en que las notificaciones deban realiza~ 

se el artículo 748, de la Ley Laboral, dispone que deberán hace~ 

se en horas hábiles con una anticipación de veinticuatro horas, 

por lo menos, del día y hora en que deba efectuarse la diligen-

(56) Rafael, TENA SUCK y Hugo, !TALO MORALES S. Op. cit. plg. 91 
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cia, salvo disposición en contrario de la Ley. 

Y como consecuencia de un mandato, el artículo 749 de dicha Ley 

Laboral, dispone que las notificaciones hechas al apoderado o a 

las personas expresamente autorizadas legalmente por las partes 

y autorizadas ante la Junta, surtirán los mismos efectos que si 

se hubiesen hecho a ellas. 

Por lo que se refiere al momento, en que las notificaciones 

surtiran sus efectos, la Ley del Trabajo en su artículo 747 fra~ 

ción I y II, dispone: 

t.- si se trata de notificaciones personales, el día y la hora 

en que se practiquen, contandose de momento a momento, cual

quiera que sea la hora en que se haya hecho la notificación, 

salvo disposición en contrario de la Ley. 

II.- Las demás, es decir, las hechas por medio de boletín o por 

estrados, al día siguiente de su publicación. 

Esto es de singular importancia, pues a partir de que una 

notificación surte sus efectos, se estará en aptitud para empe

zar a contar el término procesal para las partes. 

Cuando una notificación no se practique legalmente, esta 

será nula. ( art. 752) 

Sin embargo, si una persona se manifiest3 sabedora de una reso

lución, la notificación mal hecha u omitida surtira sus efectos 

como si estuviese conforme a la Ley. (art. 764) 
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1.2.- El Emplazamiento. 

El profesor Eduardo Pallares, nos dice, que emplazamiento 

significa: el acto de emplazar; esta palabra a su vez, quiere 

decir, "dar un plazo'', citar a una persona, ordenar que compa

rezca ante el Juez o el tribunal, llamar a juicio al demandado. 

El mismo profesor cita a Cervantes, el cual señala: 

''Por emplazamiento se entiende el llamamiento que face 

a alguno que venga ant~ el Juzgador a facer su derecho 

o cumplir su mandamiento: esto es, la citación que ha

ce a una persona de orden judicial, poniendo en su co

nocimiento la promoción de una demanda, apelación u o

tro recurso, para que en el término que se señala con

teste la primera o se conforme con ella, y se oponga o 

adhiera a la segunda, o se presente a usar de su dere

cho (Ley 1, tít. 7; part. 3). Llámese emplazamiento 

por la designación del plazo dentro del cual debe com

parecer la persona citada, porque esta designación es 

lo que constituye la esencia del acto'' {57) 

La institución del emplazamiento cumple con la garantía de 

audiencia establecida en nuestra Constitución Política, básica

mente en los articulas 14 y 16. 

La garantía de audiencia va de la mano con la garantía de lega-

(57) SUPRA. Op. cit. plg. 337. 
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lidad. El artículo 14 constitucional, que es el más importante 

en este aspecto, establece que nadie podrá ser privado de la vi

da, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante un juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento. Y para condenar a alguien en un juicio, hay 

que oírlo y vencerlo. 

Nuestra Ley federal del trabajo, utiliza el vocablo ••empla

zamiento", en los términos que le dá Cervantes, y lo hace en el 

sentido de la primera notificación del juicio, cuando se llama a 

las partes para establecer la relación procesal; dándOle a cono

cer al demandado los términos de la demanda, apercibiendolo si 

no concurre a la primera audiencia, con tenerlo por inconforme 

con todo arreglo, por contestada en sentido afirmativo, y por 

perdido el derecho de ofrecer pruebas. (artículo 873) 

De lo anterior, entendemos por emplazamiento, el llamamien

to por parte de la Junta a las partes, para que dentro del plazo 

señalado, comparezca a juicio ante el tribunal a usar de su der~ 

cho, bajo la pena de sufrir un perjuicio. 
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1.3.- Las Citaciones. 

Los profesores Tena suck e !talo Morales, definen a la cit~ 

ción, corno el llamamiento de la autoridad jurisdiccional a pcrsE 

na determinada para que se presente ante la Junta, cierto día y 

hora señalando en el proveído, para la práctica de alguna dili

gencia. ( 58) 

También la Ley Federal del Trabajo utiliza la expresión 

"citar", y lo hace específicamente con relación a ta comunica

ción que debe hacerse a las partes, o a sus representantes lega

les y a quienes e_ierciendo funciones dP. dirección o administra

ción, tienen conocimiento de ciertos hechos, para et efecto de 

que concurran a absolver posiciones, como es el caso de la prue

ba confesional y testimonial. (artículo 786, 787, y 813, relati

vo a los testigos) En estas, la Ley faculta a las partes, para 

solicitar a la Junta de Conciliación y Arbitraje, citen a la co~ 

traparte, o a testigos cuando no puedan presentarlos. 

A diferencia de la notificación y el emplazamiento, la cit~ 

ción se da, cuando la autoridad jurisdiccional, hace el llama

miento a una persona determinada, para que comparezca ante la 

Junta, un día y hora especl!icos para el desarrollo de una dili

gencia, no otorgando plazo alguno, como en el caso del emplaza

miento, ni comunicando resolución alguna, para lo cual se utili

za la notificación. 

(58) Rafael, TENA SUCK y Hugo, ITALO MORALES S. Op. cit. pág. 92 
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1.4.- Las Notificaciones Personales. 

Las notificaciones, pueden hacerse por estrados, por bole

tín laboral o en forma personal. 

El profesor De Buen, nos dice, que existe una jerarquía en

tre las formas de notificación, y en ese sentido indica que la 

Ley considera que la notificación genérica es la que se hace por 

estrados o por boletín, es decir, son de menor trascendencia. 

En cambio, cuando se trata de resoluciones que por su naturaleza 

deben ser dados a conocer de manera indubitable, las notificacig 

nes serán de manera personal. 

Es obvio que en términos de la actividad de las Juntas, es mucho 

más sencillo llevar a cabo notificaciones por estrados o por bo

letín laboral que de manera personal. Por esa razón la Ley pre

fiere no dejar a criterio de las Juntas la forma de notificar y 

lista en el artículo 742, las que deban hacerse de manera perso-

nal. (59) 

Artículo 742. Se harán personalmente las notificaciones 

siguientes: 

I.- El emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer pro

veído que se dicte en el mismo; 

IJ.- El auto de radicación del juicio, que dicten las Juntas de 

(59) Nestor, DE BUEN. Op. cit. pág. 377. 
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Conciliación y arbitraje en los expedientes que les remi

tan otras Juntas; 

!JI.- La resolución en que la Junta se declare incompetente: 

IV.- El auto que recaiga al recibir ta sentencia de amparo; 

V.- La resolución que ordene la reanudación del procedimiento; 

cuya tra~itación estuviese interrumpida o suspendida por 

cualquier causa legal; 

VI.- El auto que cite a absolver posiciones; 

VII.- La resolución que deban conocer los terceros extraños al 

juicio, 

VIII.- El Laudo; 

IX.- El auto que conceda término o señale fecha para que el 

trabajador sea reinstalado: 

X.- El auto por el que se ordena la reposición de actuaciones; 

YI.- En los casos a que se refiere el articulo 772 de esta Ley; 

(obligación de los presidentes de las Juntas a prevenir de 

las consecuencias de inactividad procesal -caducidad-) 

XII.- En los casos urgentes o cuando concurran circunstancias 

especiales a juicio de la Junta. 

Como es de observarse, efectivamente los actos jurídicos de 

mayor importancia, por fortuna se notifican personalmente; tales 

notificaciones deben realizarse en estricto apego a derecho, por 

la seguridad de tas partes para seroidas en juicio. (art. 14 y 

16 Constitucionales) 

Por otra parte, el artículo 743 de la Ley Federal del trab~ 
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jo, establece el procedimiento que debe llevarse a cabo, para la 

práctica de la primera notificación personal, y es el siguiente: 

I.- El actuario se cerciorará de que la persona que deba ser no

tificada, habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o 

local, señalado en autos para hacer la notificación; 

II.- Si está presente el interesado o su representante, el actu~ 

ria notificará la resolución, entregando copia de la misma: 

si se trata de persona moral, el actuario se asegurará de 

que la persona con quien entiende la diligencia es represen

tante legal de aquélla; 

111.- Si no está presente el interesado o su representante, se 

le dejará citatorio para que lo espere al día siguiente, a 

una hora determinada: 

IV.- Si no obstante el citatorio, no está presente el interesado 

o su representante, la notificación se hará a cualquier pe~ 

sena que se encuentre en la casa o local, y si estuvieren é~ 

tos cerrados, se fijará una copia de la resolución en la 

puerta de entrada~ 

V.- Si en la casa o local designado para hacer la notificación 

se negare el interesado, su representante o la persona con 

quien se entienda la diligencia, a recibir la notificación, 

ésta se hará por instructivo que se fijará en la puerta de 

la misma, adjuntando una copia de la resolución: y 

VI. - Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la deno

minación o razón social donde labora o laboró {artículo 712} 

el actuario se cerciorará de que el local designado en autos 
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es aquel en que se prestan o se prestarán los servicios. 

En todos los casos a que se refiere este artículo, el actu~ 

ria asentará razón en autos, señalando con claridad los elemen

tos de convicción en que se apoye. 

Las ulteriores notificaciones personales se harán al inter~ 

sado o persona autorizada para ello, el mismo día en que se dic

te la resolución si concurre al local de la Junta. En caso con

trario, se efectuaran en el domicilio que hubiese señalado; y si 

no se hallare presente, sin dejar citatorio previo, se hará la 

notificación con la persona que to reciba, dejando una copia de 

la resolución, autorizada por el Actuario: si la casa o local e~ 

tá cerrado sP. fijará la copia en la puerta de entrada o en el 1~ 

gar de trabajo, debiendo el actuario asentar la razón respectiva 

en autos. (artículo 744 de la Ley Federal del Trabajo) 

2.- El acreditamiento de la personalidad en el Proceso Laboral. 

Es importante señalar primero lo que son las partes en un 

proceso, ya que estas serán las que comparecerán a Juicio, en 

forma personal o por conducto de representante u apoderado y, en 

un sentido material. diremos que son las personas fisicas o mor~ 

les que son suceptibles de adquirir derechos y contraer obliga

ciones, en el ámbito laboral. 
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En nuestra materia pueden ser partes, un trabajador y cual

quier patrón, toda vez que la regla genérica, es que toda perso

na es capaz procesalmente habl~ndo; entendiendo por capacidad la 

aptitud legal para ejercitar por nosotros mismos, o por otro en 

nuestro nombre, los derechos ante los tribunales~ por tanto, las 

personas físicas como las morales pueden ser partes en el proce

so laboral. 

Por ello, para obrar en juicio en nombre propio o en representa

ción de otro, será necesario que se este en pleno goce de los dg_ 

rechos civiles. 

El artículo 692, de la Ley Laboral, establece una regla ge

neral, y es que las partes pueden comparecer a juicio en forma 

directa o por conducto de apoderado legalmente autorizado. 

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará de 

la siguiente manera: 

2.1.- De Personas Físicas. 

Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona fí

sica, podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder firma

da por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ra 

tificada ante la Junta. (articulo 692 fracci6n l, de la Ley Fe

deral del Trabajo) 
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2.2.- De Personas Morales. 

a) Si el compareciente actúa corno representante legal de u

na persona moral, deberá exhibir el testimonio notarial que así 

lo acredite. ~art. 692 fracción JI) 

b) Cuando el compareciente actúa como apoderado de persona 

moral, ~od=á acreditar su personalidad mediante testimonio nota

rial o carta poder otorgada ante dos testigos, previa comproba

ción dP que quien lo otorga está legalmente autorizado para ello. 

(art. 692 fracción III) 

De lo anterior podemos deducir. que por regla general, si 

el otorgante es una persona física, la personalidad podrá acredi 

tarse con carta poder firmada por dos testigos, no habiendo nec~ 

sidad de ratificarla ante la Junta. 

Cuando se trata de personas morales, la personalidad deberá 

ser acreditada con testimonio notarial, o con carta poder otorg~ 

da ante dos testigos, además con la comprobación de que quien da 

el poder está legalmente facultado para hacerlo. 

El profesor Davalas Morales, acertadamente señala que esta 

norma (artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo) no es clara 

respecto a los representantes de personas morales, en virtud de 

que no establece la diferencia entre los conceptos de ••represen

tante" y ''apoderado". E indica que a primera vista parece que 
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nn TESIS NO nrnt 
SALIR DE LA BlBUOTECA 

el término representante legal alude al director, al presidente 

del consejo de administración o a los gerentes y, que el t~r~lno 

apoderado se refiere a la persona fisica nombrada por ellos.(60) 

Por otra parte, los representantes de los sindicatos acredi 

tarán su personalidad con la certificación que les extienda la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o ta Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, de haber quedado registrada la directi 

va del Sindicato. (art. 692 rracci6n IV, de la Ley Federal del 

Trabajo) 

Las reglas mencionadas de acreditamiento de personalidad, 

tienen excepciones y una de estas se encuentra en el artículo 

693, el cual indica que las Juntas podrán tener por acreditada 

la personalidad de los representantes de los trabajadores o sin 

dicatos, cuando con los documentos exhibidos lleguen at conoci-

miento de que efectivamente se representa a la parte interesada. 

Independientemente de las formas contempladas rígidas y 

flexibles para acreditar la personalidad, la Ley en sus art{cu-

los 694 y 695, nos dice que los trabajadores, los patrones y las 

organizaciones sindicales podrán otorgar poder mediante simple 

comparecencia, previa identificaci6n, ante las Juntas del lugar 

de residencia, para qt1e los representen ante cualquier autoridad 

del Trabajo; la personalidad se acreditará con la copia certifi-

cada que se expida de la misma, pudiendo exhibir en cada uno de 

los juicios que comparezcan copia simple fotostática para su co-

(60) Apuntes de Derecho Procesal del Trabajo. DAVALOS MORALES, 
José, México 1gas. 
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tejo con la certificada por la autoridad, el cual será devuelto 

de inmediato, quedando en autos la copia debidamente certificada. 

Cuando dos o más personas ejerciten la misma acción u opon

gan la misma exc~pción en un mismo juicio, deben litigar unidos 

Y con una representación común, salvo que los litigantes tengan 

intereses opue~tos. 

Si se trata de partes actoras, el nombramiento de representante 

común deberá hacerse en el escrito de demanda, o en la audiencia 

de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión 

de pruebas; si se trata de las demandadas el nombramiento se ha

rá en el esc1ito de contestación o en la audiencia a que se ha 

hecho mención. Si el nombramiento no lo hicieran las interesa

dos dentro de los términos señalados, la Junta de Conciliación y 

Arbitraje lo hará escogiendo de entre los propios interesados, y 

el cual tendr~ los derechos, obligaciones y responsabilidad inh~ 

rentes a un mandatario judicial. 

Para acreditar la personalidad ante las Juntas, conforme al 

criterio sustentado por éstas, es necesario: 

t.- si se trata de persona física, se hará mediante poder nota

rial o simple carta poder, firmada ante dos testigos. 

2.- Si se trata de persona moral, se podrá acreditar mediante pg 

der notarial o bien con una constancia expedida por la empre 

sa que acredite al cornpareciente como funcionario administra 

tivo de la empresa. 
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cuando la personalidad se acredite mediante poder notarial 

éste deberá contener: 

l.- La menci6n de que el poder que se otorga es a favor del re-

presentante legal o apoderado, según sea el caso. 

2.- Que esa persona es funcionario que actúa dentro de la empre-

sa, con facultades administrativas, conforme al artículo 11 de 

la Ley Federal del trabajo. 

3.- Que en los conflictos !abarate~ tiene facultades para compa

recer en nombre y representación d~ la empresa ante las Juntas 

de Conciliación y Arbitrajer concretamente a la etapa de Conci

liación. 

4.- Que llegado el caso, puede celebrar convenios durante la et2 

pa de conciliación. ( 61) 

3.- Etapa Conciliatoria. 

Para llegar al desarrollo de la etapa conciliatoria. resul

ta lógico indicar que será necesario haya sido presentada la de

manda ante la unidad receptora u oficialía de partes de ta Junta 

competente, la cual la turnará al Pleno o a la Junta Especial 

que corresponda, el mismo día antes de que concluyan las labores 

de la Junta. y dentro de las veinticuatro horas siguientes, con 

tadas a partir del momento en que la reciba acordará el día y la 

(61) Junta Federñl de Conciliación y Arbitraje. Circular 3-c, de 
fecha junio 13 de 19BO. 
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hora de celebración de la audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, que deberá 

efectuarse dentro de los quince días siguientes al en que se ha

ya recibido el escrito de demanda. En dicho acuerdo se ordenará 

también se notifique personalmente a las partes con diez días de 

anticipación a la audiencia cuando menos entregando al demandado 

copia cotejada de la demanda y ordenando se notifique a las par

tes con el apercibimiento al demandado de tenerlo por inconforme 

con todo arreglo, por contestada la demanda en sentido afirmati

vo y por perdido el derecho para ofrecer pruebas si no concurre 

a la ;:¡udiencia. 

La falta de notificación de alguno de todos los demandados, 

obliga a la Junta a señalar de oficio nuevo día y hora para la 

cele~ración de la audiencia salvo que las partes concurran a la 

misma, o el actor se desista de su acción intentada en contra de 

los demandados que no hayan sido notificados. (art. 873 y 874, 

de la Ley Federal del Trabajo} 

La audienciü a que nos hemos referido, según dispone el ar

tículo 075, constará de tres etapas: 

a) De conciliación: 

b) De demanda y excepciones: y 

e) De ofrecimiento y admisión de pruebas. 

La etapa conciliatoria se llevará a cabo una vez que hayan 
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sido notificadas debidamente las partes y hayan acreditado su 

personalidad. En el artículo 876 de la Ley Laboral, se expresan 

con claridad los mecanismos que deberán observarse en el desarrQ 

llo de esta etapa, siendo los siguientes: 

1.- Como una clara manifestación del proposito que persigue el 

legislador, la Ley exige la presencia personal de las partes 

ante la Junta sin abogados patronos, asesores o apoderados. 

(comparecencia personal) frac. I 

2.- Las Juntas deben procurar los arreglos y exhortar a las par

tes para que lleguen a un arreglo conciliatorio. (intento de 

conciliación) frac. II 

3.- Si las partes llegaren a un acuerdo, se indica en la frac

ción III, del artículo citado, se dará por terminado el con

flicto. El convenio respectivo, aprobado por la Junta, pro

ducirá todos los efectos jurídicos inherentes a un laudo. 

(acuerdo conciliatorio) 

4.- A petición de ambas partes y por una sola vez, la Junta pue

de suspender la celebración de la audiencia inicial y fijar 

su reanudación dentro de los ocho días siguientes quedando 

notificadas las partes de la nueva fecha con los apercibi

mientos de Ley. (suspensión de la etapa conciliatoria) 

frac. IV 

5.- Si las partes no llegan a una conciliación, se les tendrá 

por inconformes, pasando a la etapa de demanda y excepciones 

(inconformidad con un arreglo) frac. V 



- 84 -

Como podemos ver la conciliación, es la parte del proceso 

laboral, que se caracteriza por buscar un avenimiento entre el 

capital y el trabajo, con la finalidad expresada por el Consti-

tuycnte desde las discusiones del artículo 123 de nuestra Cons-

titución Política Federal, de que se llegue a una solución ami~ 

tosa que evite, por una parte, los trámites molestos y engorro-

sos, y tard3dos en multiples ocasiones de un juicio; por otra, 

el desamparo en que quedan los trabajadores ante los d~siguates 

intereses que se oponen, cuando los dependientes económicos del 

trabajador dejan de recibir bruscamente lo necesario para sub~-

sistir. (62) 

(62) Miguel, BERMUDEZ CISNEROS. Derecho~ del Trabajo, 
21 edición, Editorial Trillas, s. A. de c. V., Mexico 1989. 
pág. 129. 



CAPITULO CUARTO. 

~ .!!J! DEMANDA ! EXCEPCIONES. 

SUMARIO: 1.- El establecimiento de la Li 
tia. 1.1.- Concepto de Utis. 2.- Efec= 
tos de la Etapa de Demanda y Excepciones. 
3.- De las Excepciones y Defensas. 4.- -
La Reconvención. 5.- La Réplica. 

1.- El establecimiento de la Litis. 

En la etapa de demanda y excepciones queda configurada la 

litis, y concretamente cuando el demandado formula la contesta

ción de la demanda presentada por el actor, ya que hasta enton-

ces se fijan los puntos litigiosos que serán la materia del jui 

cio hasta que se dicte laudo. (63} 

De tal manera que en la etapa de demanda y excepciones, las 

partes expondrán todo lo que a su interés convenga y lo que en 

esta etapa no hayan hecho valer ya no podrán hacerlo posterior

mente. Por esto es importante establecer aquí todos los hechos 

controvertidos, puesto que con base en ellos se ofrecerán y de-

sahogarán las pruebas de las partes. 

(63) Armando, PORRAS Y LOPEZ. Derecho Procesal del trabajo, 
Cuarta edición, Textos Universi~ ~éxico 1977. 
pág. 245. 
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Y en caso de que las partes, no expongan todo lo que a su 

derecho convenga en dicha etapa, la ley laboral, dispone en su 

articulo 779.-

"La Junta desechará aquellas pruebas que no tengan r~ 

laci6n con la litis planteada ... '' 

1.1.- Concepto de Litis. 

La Litis, nos dice el profesor Davalas Morales, es el con-

flicto de intereses respecto de los hechos expuestos en la de-

manda o respecto de la interpretación del derecho. (64) 

Pallares, señala que litis, es un conflicto de intereses 

jurídicamente calificado entre dos o más personas, respecto de 

algun bien o conjunto de bienes. También, litis, son las cues-

tienes de hecho y de derecho que las partes someten al conoci-

miento y decisión del Juez. (65) 

El procesalista GÓmez Lara, manifiesta que litis, es la s~ 

rie de puntos en donde hay contradicción entre el actor y el d~ 

mandado, o sea, los puntos fundamentales de la contradicción 

del litigio. (66) 

(64) Apuntes de Derecho Procesal del Trabajo. DAVAI,QS MORALES, 
José, México 1985. 
(65) Eduardo, PALLARES. Op. cit. pág. 54! 
(66) Cipriano, GOHEZ LARA. Derecho Procesal Civil, Editorial 
Trillas, s. A. de c. v., México 1984. pag. 42. 
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Nosotros entendemos por 1itis, la precisión de los hechos 

que engendran las acciones y las excepciones de los contendien

tes y que serán los objetos de la prueba. 

2.- Bfectos de la Etapa de.Deaanda y Excepciones. 

Para saber los efectos qu~ se dan en la etapa de demanda y 

excepciones, será necesario primero, marcar con precisión los 

diferentes momentos que deberán observarse en el desarrollo de 

dicha etapa. 

El artículo 878, de la Ley Federal del Trabajo, no los marca en 

cada una de sus fracciones; y son los siguientes: 

I. El Presidente de la Junta exhortará a las partes para que 

lleguen a un arreglo, en caso de que no lleguen a arreglo 

alguno, dará la palabra al actor para la exposición de su 

demanda¡ 

11. El actor expondrá su demanda, pudiendo ratificarla o modi

ficarla, debiendo precisar los puntos petitorios. Y la Juu 

ta en ese momento, si es trabajador, lo prevendrá para que 

cumpla con los requisitos omitidos o subsane las irregulari 

dadcs de la demanda que se le h~yan indicado, por el plan

teamiento de las adiciones a la demanda. 

Respecto a este momento, los profesores Tena Suck e !talo 

Morales, acertadamente nos indican que se infiere la posibili-
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dad de ejercitar nuevas acciones, modificar, aclarar el escrito 

por parte del trabajador, ya que la suplencia de la demanda no 

implica que no se puedan realizar las modificaciones que el trª 

bajador estime pertinentes; y en este caso la audiencia deberá 

suspenderse, a efecto de que el demandado pueda probar su defen

sa, únicaoente cuando se ejerciten nuevas acciones o se estable~ 

can diferentes hechos a los inicialmente expuestos, a fin de no 

dejarlo en estado de indefensión. (67) 

Como hemos dicho, consideramos que es correcto lo señalado 

aunque seria preferible cambiar la redacción, pero aún atendierr 

do al texto actual de la facción III, es evidente que las Juntas 

con fundamento en el artículo 873, de la Ley laboral, podrían 

suspender la audiencia para dar cumplimiento a su mandato y con

ceder al demandado los diez días a que alude dicho artículo; y 

además no violar la garantía de legalidad prevista en el artí

culo 16 Constitucional. 

III. Posteriormente, el demandado contestará la demanda oralmen

te o por escrito, y en este caso entregará copia al actor, 

si no lo hace, la Junta la expidira a costa del demandada. 

IV. En su contestación el demandado opondrá las defensas y ex

cepciones que estime pertinentes debiendo referirse a todos 

y cada uno de los hechos aducidos en la demanda: pudiendo 

agregar las explicaciones que estime convenientes. El si-

(67) Rafael, TENA SUCK y Hugo, !TALO MORALES s. op. cit. pág. 42 
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lencio y las evasivas harán que se tenga por admitidos aquellos 

sobre los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse 

prueba en contrario. La negación pura y simple del derecho, i~ 

porta la confesión de los hechos. La confesión de éstos no en

traña la aceptación del derecho; 

En la contestación de la demanda, el demandado podrá recen 

venir al actor lo procedente. 

V. No exime al demandado de la obligación de contestar la de

manda, si oponiere la excepción de incompetencia, dado que 

si la Junta se declara competente se tendrá por confesada 

la demanda. 

VI. Las partes pueden por una sola vez replicar y contrarrepli 

car asentándose si lo desean en el acta respectiva sus mani 

!estaciones. 

VII. Si el actor es reconvenido o contrademandado, puede con

testar inmediatamente o bien a solicitud del mismo, la Jun

ta acordará la suspensión de la audiencia, señalando para 

su continuación una fecha dentro de los cinco d{as siguien

tes. 

La misn1a situación debe prevalecer al demandado si le am

plían o modifican la demanda. 

VIII. Al concluir el período de demanda y excepciones, sepa

sará inmediatamente a la de ofrecimiento y admisión de pru~ 

bas. Si las partes ~stán de acuerdo con los hechos y la 

controversia queda reducida a un punto de derecho, se de-
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clarará cerrada la instrucción. 

Una vez visto el desarrollo de la etapa de demanda y excep-

ciones, podremos saber los efectos que surgen de ésta; el profe-

sor Porras y LÓpez, indica los siguientes: 

l.- Se establece la relación procesal; 

2.- se establece la competencia del juzgador, desde el punto de 

vista de quien sea el demandado. 

3.- Se fijan los puntos litigiosos. (66) 

En caso de no comparecer a esta etapa procesal, las conse

cuencias serán las siguientes: 

4.- si el actor no comparece a la etapa de demanda y excepcio

nes, se tendrá por ratificado su escrito inicial de demanda, 

no obstante que hubiese concurrido únicamente su apoderado. 

5.- Si el demandado no concurre la demanda se tendrá por cantes-

tada en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. (que 

se demuestre que al actor no era trabajador o patrón, que no 

existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmadosenla 

demanda; art. 879 de la Ley federal del Trabajo) 

6.- La concurrencia de simple apoderado del demandado, sin la 

presencia de éste, como persona f Ísica o del representante 

legal de la parte demandada, si es persona moral, no impide 

la aplicación de la regla de la confesión de la demanda.(69) 

(68) Armando, PORRAS Y LOPEZ. Op. cit. pág. 246. 
(69) Nestor, DE BUEN L. Op. cit. pág. 544 
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3.- De las Excepciones y Defensas. 

Dentro del rigor técnico, es obligado y difícil la distin

ción entre la excepción y la defensa, ya que los juristas no se 

han puesto de acuerdo en los criterios de distinción; sin embar

go citaremos a algunos de estos, con el fin de diferenciar ambos 

términos ya que en la práctica suelen emplearse corno sinónimos. 

El mismo legislador que eldboró las reformas a la parte 

procedimental de la Ley Federal del Trabajo, en mayo de 1980, 

también utilizo dichos términos en forma indistinta, al redactar 

el artículo 878 en la fracción IV, dispuso: 

"En su contestación, apondrá el demandado sus excep

ciones y defensas" 

Porras y LÓpez, establece una diferencia basandose en tres 

razones fundamentales, las cuales son: 

a) La defensa, es el género, en tanto, que la excepción, es la 

especie; de aquí que se diga que toda excepción es defensa. 

pero no toda defensa es excepción. 

b) La excepción, trata de destruir la acción o bien de diferir el 

ejercicio de la ~isma en tanto no se cumpla con ciertos pre

supuestos. La defensa, no siempre trata de destruir la ac

ción o de detenerla, sino que se puede dirigir en contra de 

los elementos o presupuestos de la acción, como cuando se 

trata de recusar al Juez. 
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e) En cuanto al procedimiento, la cxcepci6n, siempre se ejercita 

dentro de cierto tiempo fatal (plazo), según sea la naturale-

za del juicio; en tanto que la defensa, se puede ejercitar 

dentro de cualquier tiempo {término) dentro del procedimiento 

hasta antes de citar para sentencia. (70} 

Ross Game~. indica que la defensa, entre otros de los obje-

tivos primordiales, y ahí radica su importancia, es la de diri-

girse a tos elementos constitutivos o integratorios de la acción 

para demostrar que ésta no llegó a integrarse o constituirse, y 

la excepci6n, como antit~tico y correlativo de la acci6n, 6nica-

mente se dirige a esta cuando está integrada o constituida. (71) 

La excepción se dirige a poner un obstáculo temporal o per-

manente a la actividad del órgano jurisdiccional, se refiere cou 

cretarnente a destruir la acción por falta de presupuestos o re-

quisitos necesarios para que pueda entablarse una relación pro

cesal p~rfecta o en cuanto a la procedencia de la acción. 

La defensa, es una oposición no a la actividad del órgano juris-

diccional, sino al reconocimiento del derecho material pretendí-

do en ta demanda, como serian los hechos y argumentos que hace 

valer el demandado en juicio para impedir el ejercicio de la ac-

ción. (72) 

(70) Armando, PORRAS y LOPEZ. Op. cit. pág. 145. 
(71) Francisco, ROSS GAMEZ. op. cit. pág. 203. 
(72) Rafael, TENA SUCK y HUGO, !TALO MORALES S. Op. cit. pág. 39 
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Al respecto Lauro Aguirre, nos dice, que las excepciones 

son oposiciones que no desconocen o niegan la existencia de la 

razón o de los hechos y derechos en los que el actor pretende 

fundamentar su demanda, ~ino que le contraponen nuevos o diferen 

tes hechos y/o derechos, suficientes para excluir, desvirtuar o 

postergar, los efectos jurídicos pretendidos por el actor. Opo

sición que va más allá de la simple negación o desconocimiento 

de la razón o fundamento en que el demandante apoya su preten-

sión. Y distingue a la defensa de la excepción de la siguiente 

forma: la defcn~a, es la simple negación de la razón, hechos y/o 

derechos de la pretensión del actorr y la excepci6n, va más alla 

de esto, para contraponer otros nuevos o diferentes hechos y de-

rechos, suficientes para excluir, exceptuar o anular, los efec

tos jurídicos que normalmente corresponderían a tos hechos y de-

rechos que el actor trae a juicio, pero sin tener en considera

ción otras circunstancias, como por quién son traídos a juicio; 

si pueden no ser tomados de oficio; por considerar que fluctúan 

de acuerdo con la mayor o menor política publicista del proceso. 

Es decir, carecen de solidez suficiente como para fundamentar 

una diferencia científica. (73) 

Por nuestra parte, manifestamos que tanto la defensa como 

la excepción, son un contra-ataque a la pretensión y, en la pri-

mera, se afirma que no son ciertos los hechos en que se funda la 

pretensión y, en la segunda, se acepta que son ciertos esos he-

chas pero se invocan otros que las destruyen. 

(73) Lauro, AGUIRRE GONZALEZ. !cl.2_ actitudes del demandado .fil!. ~ 

proceso civil, Tesis profesional, México 1916. pág. 61, 64, 65. 
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Las excepciones son de dos clases. dilatorias y perentorias. 

Las primeras, tienen por objeto retardar, detener las acciones 

ejercitadas por las partes~ 

Las segundas, son aquellas que atacan directamente la acción, en 

cuanto a la esencia misma del derecho ejercitado con ellas, ta

les serían las excepciones de pago, compensación, subrogación, 

sustitución patronal, ausencia de relación de trabajo, prescr1p

ci6n, cumplimiento de la obligaci6n, laudo firme, etc. (74} 

Podemos decir, que las excepciones dilatorias, suspenden 

temporalmente los efectos de la acción. Y las perentorias, son 

las que tienden a destruir la acción. 

La Ley Federal del trabajo, no contiene una relación o enu

meración de las excepciones. ni de las perentorias, ni de de las 

dilatorias, sin embargo~ las refiere de una u otra manera siendo 

las siguientes: 

Las excepciones dilatorias, a que se refiere la Ley, son: 

1.- Falta de personalidad. 

Esta se tramita de forma de previo y especial pronunciamien

to, y es una excepción oponible frente a cualquier clase de 

acción. 

2.- Falta de personería. 

La palabra personería, significa en uno de sus varios senti

dos, personalidad, entendida esta como aptitud legal para 

(74) Rafael, TENA SUCK y Hugo, !TALO MORALES S. Op. cit. pág. 40 
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intervenir en un negocio o para comparecer en un proceso o 

como representante legal. 

Significa, la facultad de representación de una persona por 

otra. 

La falta de personería, se manifiesta cuando ésta represen

tación aparece viciada con alguna irregularidad, suscepti

tible de hacerla ineficaz. 

3.- Incompetencia. 

Esta excepción se funda en el principio de derecho procesal, 

según el cual toda demanda debe presentarse ante Juez compe

ten te. 

La lncornpGtencia objetiva del Juez existe en cualquier caso 

en que un órgano jurisdiccional trate de conocer de alguna 

cuestión que no le esta reservada, de acuerdo con la legis

lación que señ~le sus atribuciones. 

Las cuestiones de incompeter.cia en materia del trabajo, sólo 

pueden promoverse por declinatoria, es decir, debe oponerse 

al iniciarse el período de demanda y excepciones, ante la 

propia Junta de Conciliación y arbitraje, que conoce del ca

so. Procede a petición de parte o bien de oficio. 

4.- Oscuridad o imprecisión de la demanda. 

Esta excepción se deriva de lo dispuesto por los artículos 

siguientes, de la Ley Federal del Trabajo. 

Por el artículo 687, que exige a las partes, que precisen 

los puntos petitorios y los fundamentos de los mismos. 

Por el artículo 685 y 873, que indican, que cuando la demanda 
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del trabajador o sus beneficiarios sea oscura o vaga, la Jun 

ta en caso de que notare alguna irregularidad o que se estu

vieren ejercitado acciones contradictorias u omisiones en 

que haya incurrido, lo prevendrá para que los subsane den

tro de un término de 3 días. 

El artículo 878 fracción JI, respecto a esta etapa. señala 

que el actor expondrá su demanda, ratificándola o modificán

dola, precisando los puntos petitorios. Si el promovente 

siempre que se trate del trabajador, no curapliere los requi

sitos omitidos o no subsanare las irregularidades que se les 

hayan indicado en el planteamiento de las adiciones a la de

manda, la Junta lo prevendrá para que las haga en ese momen

to. 

5.- Litispendencia. 

La litispendencia, puede oponerse como excepción cuando un 

órgano jurisdiccional conoce ya del mismo negocio sobre el 

cual es demandada una determinada persona. 

La excepción tiene como finalidad impedir que sobre una mis

ma cuestión se produzcan dos sentencias: para obtener unidad 

en el proceso, congruencia en las resoluciones y econom{a en 

el proceso. El articulo 767 de la Ley Federal del Trabajo, 

al respecto indica, "si se declara procedente la acumulación 

el juicio o juicios más recientes, se acumularán al más an

tiglio11. 

También podrían considerarse como excepciones perentorias"'~n 

materia laboral, las siguientes; 
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a) La rescisión de la relación de trabajo, por causa justifica

da. Art. 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

b) La excepción de pago mediante el cumplimiento de una obliga

ción de carácter pecunario. 

e) La prescripción o perdida de la acción por no haberse ejer

citado en tiempo. 

d) La excepción de cosa juzgada, en la que el problema plantea

do ya fué resuelto anteriormente en otro juicio, es decir, 

la existencia o identidad de partes, materia y causas en que 

se apoyen las dos demandas. 

e) La aplicación de la cláusula de exclusión, cuando los miem

bros del sindicato renuncien o sean expulsados y que ésta 8§ 

té pactada en un contrato colectivo de trabajo. 

Nuestra disciplina contempla las defensas llamadas sine ac

tione agis (demanda sin acción o falta de acción}, y la negativa 

de la existencia de la relación de trabajo, que no tienden a dea 

truir la acción sino a obstaculizarla, aunque se opongan como 

excepciones. ( 75) 

(75) IBIDEM. págs. 41 y ss. 
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4.- La Reconvención. 

La fracción VII, del artículo 878 de la Ley Federal del Tr~ 

bajo regula la reconvención e indica "si el demandado reconviene 

al actor, éste procederá a contestar de inmediato, o bien, a so-

licitud del mismo, la Junta acordará la suspensión de la audien-

cia señalando para su continuación una fecha dentro de los cinco 

días siguientes". 

El cl¡sico Vicente y Cervantes, citado por Porras y LÓpez, 

al respecto afirma: 

''Entiendese por reconvención la petici6n a nueva demau 

da que dirige el demandado contra el actor ante el mi~ 

mo Juez que le emplazó en oposición a la demanda del 

contrario'', (76} 

Por su parte Porras y López, nos dice que los principios 

que norman la reconvención son: 

1.- La contrademanda puede ser eudec causa o cause dispari. 

Las primeras, son aquellas que dimanan de la misma causa o 

título de que precede la demanda principal. 

Las segundas, preceden de causas diversas que pueden ser de 

naturaleza del todo distinta a la que dio origen a la acción. 

(76) Vicente y ~ervantcs, citado por Armando 1 PORRAS Y LOPEZ. 
~ ~ ~ Trabajo, cuarta edición, Textos Universi

tarios, s. A., Mlxico 1977. plg. 244. 
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2.- El demandado sólo puede reconvenir si tiene capacidad proce

sal para actuar como actor. 

3.- La doctrina y la ley, coinciden en afirmar que s61o una vez 

puede proceder la reconvenci6n, ya que de permitirse lo con

trario daría lugar a "la reconveción sobre la reconvenci6n", 

y en consecuencia jamás terminarían los juicios. 

4.- Los efectos procesales de la rcconvenci6n, son en el sentido 

de que la demanda como la contrademanda, deben ventilarse en 

el mismo proceso, y en términos de los trámites para la de

manda, y lógicamente, el juez que conoce de la demanda cono

cerá así mismo de la contrademanda. 

5.- La reconvención, se formula en los mismos términos que una 

demanda, ya que, en el fondo el demandado se convierte en a~ 

tor en el juicio del trabajo. {77) 

Por su parte el procesalista Gómez Lara, al respecto nos di 

ce que la reconvención o contrademanda, es la oportunidad para 

el demandado de plantear una nueva pretensión suya en el proceso 

en contra del actor inicial. 

Con la reconvención, el demandado adopta dos posiciones en el 

mismo proceso, la primer~. como resistente u opositor a la pre

tensión inicial al actor encaminada en su contra; y, la segunda, 

de ataque en contra del actor inicial dirigiéndol~ en su contra 

una nueva pretensión. Con la misma, se está introduciendo una 

(77) Armando, PORRAS Y LOPEZ. Op. cit. p~g. 245. 
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nueva cuestión litigiosa en un proceso preexistente, y a través 

de ese proceso se van a resolver dos litigios distintos, dos con 

i1ictos de intereses diversos; el primero, seri aquél que ha da

do lugar la demanda inicial que ha planteado el actor en el pro

ceso; y el segundo, el que ha dado lugar la demanda reconvencio

nal planteada por el demandado contra el actor inicial del pro-

ceso. 

también nos indica, que la finalidad que se persiguú con la 

rGconvención, es ahorrar actividad procesal. en la medida en que 

dos litigios distintos se resuelvan a lo largo, a través de un 

mismo cause procesal: y, evitar sentencias contradictorias en 

los asuntos que tengan entre si conexidad. 

Y en cuanto al tier.ipo, la reconvención deberá proponerse al 

contestar la demanda y na podrá plantearse en ningún momento po~ 

terior. (76) 

Podemos decir, que la reconvención, es la demanda que el d~ 

mandado endereza en contra del actor, precisamente al contestar 

la demanda, o bien, el ejercicio de acciones par parte del dema~ 

dado, en contra de la parte actora, originadas por causas que 

pueden ser independientes de las alegadas por el actor. 

(78) Cipriano, GOMEZ LARA. Op. cit. pág. 59, 60 Y Gl. 
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5.- La RépHca. 

La fracción vr del articulo 870, de la Ley Federal del Tra

bajo, regula la figura de la réplica, y enuncia: "Las partes po

drán por una sota vez, replicar y contrarreplicar brevemente, 

asentándose en actas sus alegaciones si los solicitaren". 

De lo anterior, nos dice pallares. que es en beneficio de 

la celeridad procesal, ya que no se trata de formular alegatos, 

sino de fijar claramente la litis contestatio (estado que guarda 

el proceso despues de que ha sido contestada la demanda hasta 

que se pronuncia sentencia definitiva}, e índica que réplica, es 

el escrito del actor por medio del cual contesta el de contesta

ción de la demanda presentada por el reo. (79) 

Por su parte Ross Gamez, señala que la réplica y contrarre

plica o dÚplicaf son alegaciones que las partes hacen con rela

ción a sus acciones y excepciones debidamente planteadas en su 

demanda y contestación. 

En la práctica de los tribuná1es de! trabajo, los criterios de 

réplica y dúplica, sólo han servido en~1a mayoría de los casoc 

para dilatar el proceso y embrollar el debate, con grav~ perjui

cio para la justicia obrero patronal que debe ser rápida y expe

dita; ya que si la demanda es muy amplia, también podrá serlo la 

contestación y necesariamente la réplica y la contrarreplica se-

(79) Eduardo, PALLARES. Op. cit. págs. 549 y 706. 
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guiran la misma suerte. (SO) 

Por réplica entendemos, como las manifestaciones que el ac

tor hace con relación a la contestación de la demanda. 

Estas manifestaciones pueden ser contestadas por el demandando y 

entonces diremos que esta cuntrarreplicando. 

(80) Francisco, ROSS GAMEZ. Op. cit. pág. 326. 



Ct.PI'l'ULO QUIN'l'O. 

S<MIUO: l.- Qn:?ralidadee. 2. - La Pre
clusiáo. 3.- Análisis a1 artículo fl7'J -
¡Ónafo t:.en:ero, de la rey Federal del -
Trabajo, Reforma Procesal. de 1900. 

t.- Generalidades. 

La prueba laboral tiene una arquitectura y funct6n propias 

distintas de la prueba civil, sin embargo, ahogados litigantes 

y funcionarios de las J\1ntas de Conciliaci6n y arbitraje, en mu-

chas ocasiones desvirtuan la prueba laboral y ta hacen más rigg 

rista que la civil. 

Sin embargo, su regulaci6n en la Ley Federal del Trabajo, 

revela que se trata de un Instituto distinto, ASpcci)lmente por 

lo que hace al sistema de apreciación de pruehas en conciencia, 

aunque las medios probatorios son los mismos. 

Por lo tanto, la prueba en contrario, 90 el proceso laboral 

tiene una signif icaci6n y car~cterísticas propias que se distin-

guen de cualquier institución del proceso civil. 
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El instituto de la prueba en contrario. fué tipificado en 

el Reglamento de las Juntas de Conciliación y ~rbitraje jel Di~ 

trito Federal, con fecha 9 de marzo de 1926, en el artículo 7~, 

que a la letra dice: 

"Si el demandado no compareciere el día y h~ 

ra que se le haya fijado en la segunda cita

ción, exceptuando causa grave, a juicio de 

la Junta o resultare mal representado lo cual 

comprobará, ésta cuidadosamente, procederá de 

acuerdo con lo dispuesto en las fracciones -

XXI y XXII del artículo 123 de la Constitu

ción General de la República, teniendose en 

su caso por contestada la demanda en sentido 

afirmativo, salvo prueba en contrario para 

el efecto de que l~ Junta fije la responsabi-

1 idad que le resultare del conflicto'', 

Al expedirse la Ley Federal del Trahajo, en 1931, ésta con

sagra la prueba en contrario en su artículo 517, en los términos 

siguientes: 

"Si el demandado no comparece o resulta mal r~ 

presentado en la audiencia de demanda y excep

ciones, se tendrá por contestada la demanda en 

sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. (81) 

(81) Alberto TRUEBA URBINA. Op. cit. págs. 311 y ss. 
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La Ley Federal del Trabajo de 1970, también contempla la 

figura jurídica de la.prueba en contrario, y lo hace en su ar 

tículo 755, y que a la letra dice: 

11 El demandado que no hu~iese concurrido a la ac 

diencia a que se refiere el artículo anterior (que -

es la conciliación, demanda y excepciones), sólo po

drá rendir prueha en contrario para ñenostrar que el 

actor no era trabaja~or o patrón, que no existió el 

despido o que no son ciertos los hechos a!~rmados en 

la demanda". 

El párrafo final del artículo 879 de la Ley Federal del -

Trabajo, cuya vigencia se inicia con las reformas procesales 

hechas a dicha Ley en 19BO, tambi~n consagra la figura jurídica 

en estudio y señala: 

"Si el demandado no concurre, {al período de d~ 

manda y excepciones) la demanda se tendrá por cante! 

tada en sentido afirmativo, sin perjuicio de que en 

la etapa d~ of~~~i~ic~to y admisi6n de pruebas. de-

muestre que el actor no era trabajador o patrón, que 

no existió el despido o que no son ciertos los hechos 

afirmados en la demanda~. 

Como podemos ohservar, istc numeral y Ql anteriormente ci

tado son similares, en donde concr~tamente el demandado, en ca

so de que no comparezca a la audiencia de conciliación, demanda 



- 106'-

y excepciones, sólo está facultado para rendir prueba y demos

trar: 

a) Que el actor no era trabajador o patr6n. 

b) Que no existió el despido. 

e) Que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda. 

A estos medios permitidos, es a lo que se le conoc~ con et 

nombre de "PIUJEn~s EN CONTRARIO". (82) 

Con relación al citado artículo. el maestro Trueba Urbina, 

hace el siguiente comentario: 

~La teoría de la prueba en contrario ta explicamos -

como san~ión impuesta al demandado por su contumacia 

constriñcndolo a comprobar ta inexistencia de la re

lación laboral o vínculo contractual. pero la norma 

procesal que se comenta no sólo reafirma el princi-

pio de igualdad procesal contrariando el espíritu y 

norma del artículo 123 Constitucionnl, sino que des

virtúa la prueba en contrario en el juicio laboral -

con cierta tendencia bondadosa para el patrón (rorn-

piendo el legislador su propia teoría de paridad pro

cesal) al compr~nder dentro la prueba la comprobación 

de que no existió despido, lo que equivale a oponer 

la clásica excepción de sine actione agis, y no sería 

remoto para favorecer al patr6n que la jurisprudencia 

(82) Marco Antonio, DIAZ DE LEO~. Op. cit. pág. 732. 
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solidarizandose con el legislador, admitiera el ofre-

cimiento del trabajo en la audiencia de pruebas, a -

fin de establecer la presunci6n jurídica de que no -

existió el aespido; lo mismo ocurriría con ta conpro-

bación de que no son ciertos los hechos afirmados en 

la demanda. Vamos de mal en peor. Le imoone el prin 

cipio de paridad procesal en perjuicio del obrero y 

el de desigualdad procesal en favor del patrón. 

Que quede constancia en esta nota de nuestro repudio 

al principio de p3rida~ procesal en el juicio del tr~ 

bajo; es no sólo contrarrevo1ucionario, sino hrutal. 

establecer en una ley que son iguales el trabajador y 

el empresario en el proceso, cuanrlo que son notoria-

mente desiguales en la vida. La bilateridad de las 

partes sólo es admisible entre banqueros o industria-

les" (83) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, dict6 dos eje-

cutorias, en la que se perfila la doctrina de Trueba Urbir.a, Q 

na la del 24 de abril de 1942, de Julieta ?.afols y otra del 17 

de julio del mismo año, de Macario Mejía, ambas en el sentido 

de que la prueba en contrario tiene por ohjeto ''comprobar la 1 

nexistencia de los hechos fundatorios de la acci6n ejercitada'', 

creandose una situación firme a virtud de la preclusi6n que no 

puede ser desestimada por las Juntas. 

(83) Alberto, TRUEBA URBINA. Derecho Procesal del Trabajo, 
torno II, Editorial Porrúa, s. A., Mexico 1943. páqs. 369 y ss. 
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Otra de las ejecutorias, que dictó la Corte, con el mismo 

sentido que le dió Trueba Vrbina, a la prueba en contrario, es 

la siguiente: 

"DESPIDO DEL TR.~BAJ!\DOR, PRUEBAS QUE DEBE RENDIR 

EL DEM.~NDADO CUANDO SE TIENE POR CONTEST!\D!\ LA DE~AN-

DA EN SENTIDO AFIRHJ\TIVO". Las pruebas que p'Jede re_!! 

dir el demandado en el caso en que se haya tenido por 

contestada la demanda en sentido afirmativo, no debe 

referirse a excepciones que no se hicierón valer, 

pues no sólo la sanción resultante de la falta de co~ 

testaci6r1 sería nugatoria, sino se colocaria al actor 

en estado de indefensión para preparar pruebas y aún 

para impugnar las rendidas por la contraria, créando-

se una situación antijurídica, precisamente en favor 

del contumaz y en perjuicio de quien no fué causar.te 

de ese procedimiento excepcional; pero si pueden re~ 

dirse las que tengan por objeto destruir la contest~ 

ción en Rentido afirnativo, probando que no cxiatió 

el vínculo contractual entre el actor }' el demandado 

o cualquiera otra particularidad estrictamente ~ega-

tiva de los hechos fundamentales de la demanda, que 

no constituyan excepciones, por no ser hechos gener~ 

dores de derechos distintos que controviertan los de 

la demanda". (84) 

(84) Apéndice de la Jurisprudencia al Seminario Judicial 
de la Federación. México 1955. tesis 357, pág. 670. 
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Por otra parte, no se debe confundir o darle la misma in

terpretaci6n a la confesi6n ficta del proceso civil. con la con 

testaci6n afirmativa de la demanda oor omisi6n de su contesta

ci6n por parte del demandado, en el juicio laboral y para ~sto 

pensamos que es correcto lo expresado por el profesor Trueba UL 

bina en su teoría de la prueba en contrario. al indicar que és-

ta, es decir, la prueh~ en ~ontrario en el proceso laboral, de

be concretarse a comprobar que no existe contrato de trallajo. -

entre el actor el demandado, o ~ea, qu~ de~uestre ~! ó~ma~da-

do, que el actor, no era trabajador o patr6n: y no otras accio

nes que pueden derivar del mismo contrato de trabajo, tales co

mo, las que nuestra misma Ley Federal del Trabajo, en su p3rr~ 

fo Último del artículo 879 señala, y que son las que tienden a 

demostrar que no existió nl despido, y que no son ciertos los 

hechos afirmados en la demanCa. 

Y si no se comprueba la inexistencia del Contrato de Trab~ 

jo, tiene que admitirse la procedenci~ no sólo de ta acción 

principal, sino de cualquier otra acción o preten~iÓ;. pro~es~l 

que se hubiera ejercitado en la propia dQrnnnd1 en ~jP~cicio de 

derechos provenientes del contrato de trabajo o relación laCo-

ral. 

El jurísta Ross Gamez, respecto a la prueba en contrario 

nas dice, que muchas veces a proposito el demandado se consti

ye en rehelde o contumaz para poder ganar un conflicto ante el 

estado de indefensión en que se coloca en un momento dado a la 
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persona contraria. 

Concrctament~ en el caso de existir una renuncia por es-

crito del trabajador ante una demanda de despido, es preferi-

~le al amparo del artículo 01q párrafo tercero, no comparecer 

a la etapa de demanda y excepciones para no prevenir al acto~ 

con sus ete~entos de dP.fensa, y tranquilamente Pn el ~orn~nto 

de la audiencia de ofrecimiento de pruc~as, exhihir la aocu-

mental de referencia para probar tanto ta inexistencia ac1 

despido, como el de que no son ciertos los hechos afir~ados en 

la deman~a. Eltn por ser perfect~mente factihle por obra y -

gracia del legislador, encerrando en esencia particularidades 

estricta~ente neqativas de los hechos constitutivos de la ac-

ción de despido de referencia. (85) 

Estamos de acuerdo con el profesor Ross Gamez, ya que ad~ 

más de sus consideraciones, en un caso concreto podría ser que 

el demandado patrón, ofreciera el trabajo al actor, con lo que 

demostraría que no existió el despido, situación que reafirma 

la Corte, en la Jurisprudencia qUP hemos citado en capítulos 

anteriores. 

Empero, debemos reconocer que la Institución reglamentada 

difícilmente podrá llevarse a cabo en la práctica porque la 

(85) LEY PROCESAL DEL TRABAJO. Francisco, ROSS GAMEZ, Cardenas 
Editor y Distribuidor, 2~ edici6n. Mixico 1985. pág. 162. 
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prueba en contrario a que se hace atusión, solamente se dará en 

aquellos casos que previene el párrafo tercero Oel artículo 875 

de las reformas, tomando en cuenta que la audiencia de ofreci-

miento de pruebas es la ~isma que la audiencia de demanda y ex-

cepciones, lógico es suponer que tampoco comparecerá a la au-

diencia de ofrecimiento y admisión de pruebas, por ser ta misma 

situación jurídica. (86) 

Pero independiente~ente de todo lo comentado dicho precep-

to se encuentra en la Ley vigente, sin que en la exposición de 

motivos se justifique su existencia. 

2.- La Preclusión. 

El profesor Arellano García, nos ~ice que la palabra preclu-

si6n, es un vocablo cuyo significado alude a la sanci6n que trae 

can.si<qD el desaprovechamiento de los términos por la parte inte-

resada. La regla es que si no se ejercita el derecho dentro fcl 

término legal que le ha sido fijado, se ~xtingüe ese derecho en 

su perjuicio; en otras palabras, es la institución jurídica en 

virtud de la cual, ta parte dentro del proce~o está i~posinili-

tada para ejercer un derecho fuera d~l ~omAnt0 oportuno en que 

pudo haberlo hecho. 

(86) Francisco, ROSS GAMEZ. Derecho Procesal del Trabajo, 
Cardenas Editor y Distribuidor, 21l ediciion, Méiico 1906. pág. 
321 y 322. 
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Constituyen elementos del anterior concepto los que a con

tinuaci6n se examinan: {desde un punto de vista civil} 

a) Es una instit11ci6n jurídica porque hay un conjunto de rela

ciones jurídicas unificadas con vista a una finalidad co~ón. 

El objeto común en la preclusión, es cerrur a una de las PªL 

tes la posibilidad de detener, regresar o entorpecer la se

cuela o ~archa normal del proce~o. El proceso tiene etapas 

bien definid~s que deben cerrarse para que no se impida su 

no'rmal ava:ice. De esa manera, fijada la litis, no puede re

tornarse a la oposición de excepciones. Concluido el período 

de pruebas, ha de iniciarse el período de alegatos y no po

drán of r~cerse de nueva cuenta pruebas que otra vez tendrían 

que de::;J.hogarse. 

b) La preclusión esta referida a las partes, a las que se les 

sanciona con la perdida del derecho que en tiempo o en la o

portunidad adgcuada pudier6n haber ejercitado. No está refg 

rida ni a los terceros en general, aunque debemos reconocer 

que en las tercerías también hay una oportunidad para oooner

la pero, los terceros se convierten en partes dentro de la 

tercería. 

e) El aspecto vertebral de la pr8clusi6n est~ en el hecho de que 

produce el efecto de imposibilitar a la parte para ejercer un 

derecho. Al cerrarse la oportunidad de que sP. tuvo, s~ pro

duce como consecuencia sancionadora que se pierde el dcrec~o 

que pudo haberse ejercitado con la debida oportunidad. Se le 

cierra la posibilidad de ejercitar una facultad que pud~ ha-



- 113 -

berse ejercitado con la debida oportunidad. Se le cierra la 

posibilidad de ejercitar una facultad que pudo haber hecho v~ 

ter. 

d) La regulación jurídica que se estahlece en el ordenamiento a

plicable fija la oportunidad adecuada en la que debe ejercerse 

el derecho y también es la norma jurídica legislada la qu~ e~ 

tablece la sanción respectiva, consistente en la perriída del 

derecho. 

e) En la preclusión se tuvo el derecho pero se extinguía por 

inactividad, o sea, por falta de ejercicio oportuno del mis

mo. 

En el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral, el precepto más típico en materia preclusiva es el artí

culo 133. A su vez, en el artículo 2BB, del Código Fc<leral de 

Procedimientos Civiles se contiene una disposición de contenido 

similar, que a la letra dice: 

••concluidos los t€rminos fijados a las partes, se 

tendrá por perdido el derecho que Oentro de ellos 

debió ejercitarse, sin necesidad de acus~ de rebel 

dÍa". (87) 

Por su parte Pallares sefiala que prec1usi6n, es la situa

ción procesal que se produce cuando alguna cte las partes no haya 

(B7) Carlos, AP.ELLANO GARC!A. Op. cit. págs. 447 y 448. 
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ejercitado oportunamente y en forma legal, alguna facultad o al

gun derecho procesal o cumplido alguna obligación de la misma n~ 

turaleza. 

La preclusión, es una de las caract~rísticas del proceso m2 

derno, porque mediante ella se obtiene: 

a} Ouc el proceso se desarrolle en un orden determinado, lo qu~ 

sólo se consigue Mediante ella, que las partes ejerciten sus 

facultades procesales cuando venga en gana, sin sujeción a -

principio temporal alguno. 

b} Quo el proceso esté constituido por diversas secciones o pe

ríodos, dedicados cada uno rle ellos al desenvolvimiento de d~ 

torrninadas 21ctiviclades. Concluido cada período no es posible 

retroceder a otro anterior. 

e} Que tus partes ejerciten en forma legal sus derechos y cargas 

procesales, es decir, no sólo dentro del término que para 

ello fije la Ley, sino tamhi6n con las debidas formalidades y 

requisitos. Por ejemplo, la ley no conciqnt~ que se presen

ten documentos fun<latorios de la demanda despues de que 'sta 

ha sido presentada, salvo algunos casos de excepción. Si a 

una demanda incidental no se le acompañan las copias de ley, 

no es admitida, etc. (88) 

El procedimiento practicado ante las Juntas de Conciliación 

(B8) Pallares, EDUARDO, Op, cit. pág. &10. 
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y Arbitraje, federales o locales, se encuentra regulado entre 

otros, por el principio procesal de preclusión: tal principio 

se finca en la circunstancia de qUP. las variadas fases del pr~ 

ceso se de~en producir de manera sucesiva a trav~s da la clau-

sura defintiva de cada una de ellas, estando prohibido normal

mente a retroceder a etapas y momentos procesales ya finiquit~ 

dos o extinguidos. 

De esta manera, la fase postulatoria del pror.eso laboral 

se consuma con la producci6n de la demanda y Sll contestaci6n, 

así como la celebraci6n de la audiencia de concitiaci6n. dema~ 

da y excepciones. {art. 873 de la Ley federal del Tr3bajo) 

Cabe sin embargo, que el demandado no concurrJ a dicha au 

diencia, con lo cual, y de conformidad con el prin~ipio d~ pr~ 

clusión señalado, la aludida fase postulatoria de todas mane

ras quedará consumada debiendose seguir adelante con la secuen 

cia procedimental señalada por la ley. F.n este último caso se 

producirán consecuencias para el d~mandado, co~o por ejemplo: 

a) No podrfi ya contebtar la demanda: 

b) Se le tendrá por inconforme con tacto arreglo y por contest~ 

da la demanda en sentido afirmativo, ésto, claro está, sal-

va prueba en contrario: 

e) Obviamente no podrá oponer exc~pciones; 

d) Sólo podrá rendir pruebas en contrario para demostrar que 

el actor no era trabajador o patrón, que no existió el des

pido o que no son ciertos los hechos afir~ados en la Cernan-
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da. (art. 879 de la Ley Federal del Trabajo) 

Las citadas consecuencias determinadas expresamente por la 

Ley Federal del Trabajo, no hacen otra cosa que ratificar la o

perancia del principio de preclusión dentro de esta clase de 

procedimiento. En efecto, la carga procesal que conmina al de

~andado a compare~er ante la Junta contestando la demanda hajo 

amenaza de seguir adelante prescindiendo ~e 61, le hace perder 

la posibilidad dn ~oder particip~r en esta fas~ roro no en las 

subsiguientes como la es ta de prueba, siempre y cuando esto se 

haga guardando los requisitos y oportunidad que marca la ley. 

Establecido as[, puede concluir en el s~ntido de que nuestra 

Ley Feder~l del 1'rabajo, en este aspecto se halla redactada con 

equidad, pttcs, es claro que si el demandado pierde la oportuni

dad de contestar la demanda, no por ello se le priva del dere

cho de participar ~n las subsecuentes etapas del proceso como 

lo es la de la prueha. (Bg) 

~e t~l for~a. po~~mn~ d~cir, qup l~ preclusión, ~s 1~ for

ma con q11e se procura el normal ~esarrollc dPl proceso, pt1~s 

s~nciona la inactividad de los sujetos involucrados en la rela

ción con la pérdida o extinción de la facultad procesal que ami 

tierón producir en tiempo. 

(89) Marco Antonio, DIAZ DE LEON. Op. cit. págs. 230 y 231. 



- 117 -

3~- Análisis al Artículo 879 párrafo tercero, de la 'Ley 

Federal del Trabajo de 1970, Refonta Procesal de 1980~ 

El artículo 879 párrafo tercero, de la Ley federal del Tr~ 

bajo, se encuentra relacionado con los artículos 873, 875 frac

ción VI, y B78, los cuales señalan: 

Artículo 873. El Pleno o la Junta Especial, rle!!_ 

tro de las veinticuatro ~oras siguientP.s, contadas a 

partir del momento en que reciha el escrito de deman

da, dictará acuerdo, en el que señalará día y hora p~ 

ra la celebraci6n de la audiencia de Conciliación, d~ 

manda y excepciones y of rcci•iento y ad•isión de pru~ 

bas, que deberá efectuarse dentro de los quince días 

siguientes al en que se ~aya recibido el escrito de 

demanda. En el •ismo acuerdo se ordenará se notifi

que personalmente a las partes, con diez días de anti 

cipación a la audiencia cuando menos, entregando al -

denandado copia cotejada de la demanda, y ordenando -

se notifique a las partes con el APERCIBIMIENTO AL D~ 

MANDADO de tenerlo por inconfonne con todo arreqlo, 

por contestada la demanda en sentido afirmativo y por 

perdido e1 derecha de ofracer pruebas, sino concurre 

a la audiencia. 

Cuando el actor sea trabajador o sus henef icin

rios, la Junta, en caso de que notare alguna irregu

laridad en el escrito de demanda, o que estuviere e-
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jercitando acciones contradictorias, al admitir la 

demanda le señalará los defectos u omisiones en que 

haya incurrido y lo prevendrá para que los subsane 

dentro de un término de tres a{as. 

Artículo 876. La etapa conciliatoria se desa

rrolará en la siguiente forma: 

Fracción VI. De no haber concurrido las partes a la 

conciliación, se les tendrá por inconformes con to

do arreglo y deberán PRESENTARSE PERSONALMENTE A LA 

ETAPA DE DEMl\NllA Y EXCEPCIONES. 

Artículo 678. La etapa de demanda y excepciones 

se desarrollará conforme a las normas siguientes: 

1. El presidente de la Junta ..• 

Y el artículo a estudio indica: 

Artículo 879. La audiencia se llevará a cabo, 

aun cuando no concurran las partes. 

Si el actor no comparece al periodo de demanda 

y excepciones, se tendrá por reproducida en vía de 

demanda su comparecencia o escrito inicial. 

SI EL DEl!l\NDADO NO CONCURRE, LA DEMANDA SE TE~ 

DRA POR CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO, sin per

juicio de que en la etapa de ofrecimiento y admisión 
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de pruebas demuestre que el actor no era trabajador 

o patr6n, que no existió el despido o que no son 

ciertos los hechos afirmados en la demanda. 

Como podemos observar, el l~gislador al emitir nuestro ~r

tículo a estudio en estricto sentido técnico-jurídico, en lugar 

de dar protección al actor (tra~ajador), se convierte hondadoso 

y le da oportunidad al demandado (patrón}, c:lc poc'ler ofrecer pru!: 

~as, una vez qu~ se consi~era con apoyo en los artículo~ cit~~os 

que el derec~o pudo ~aberse perdido, es decir, haber prec!uido, 

ya que como se aprecia en el artículo 878, el demandado ñl romen 

to de ser notificado de la demanda presentada en su contra, es 

apercibido dP. tenerlo por inconfor1te con todo arreglo, por con

testarla 1a demanda en SENTIDO AFIRMATIVO y por PERDIDO Y.L DF.RE

CHO PARA OFRECER PRUERAS, si no concurre a la AUDIENCIA DF. CON

CILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES Y OFRECIMIF.NTO Y ADHISION DE 

PRUEBAS. 

?or lo que consi.d!'?r=:imos que el profesor 1'r11etia TJrbi.na, aCP!, 

tadamentc hace el comentario y~ reproducido. acerca de la Prue

ba en contrario, y además como ya lo advertia, la jurisprudencia 

se solidariza con el legislador admitiendo el ofrecimien~o del 

trabajo en la audiencia de pruebas, estableciendo la presunci6n 

jurídica de que no existió el despido, como puede apreciarse en 

la tesis jurisprudencia! que a continuación reproduci~os: 
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PRUEBAS EN CONTRARIO QUE PUEDE RENDIR !,A PAR'rE DF:KANDADA 

CUANDO SE TIENE POR CONTESTADA !,A DF.MJ\NDA LABORAL EN SENTIDO 

AFIRMATIVO ... Pi.un cuando las pruebas :¡ue puede rendir la parte d~ 

mandada en un juicio laboral. en que se haya tenido por contes

tada la de~anda ~n sentido afirmativo, conforme al artfc11lo 754 

(879} d~ la Ley FP.deral del Trahajn, no dehen referirse a exceE 

ciones que no se hicier6n valer en su oportunidad en la audien

cia de conciliación, demanda y excepciones, de acuerdo con lo 

que tipifica la fracción V, del artículo 753 (A7B fracci~n IV) 

de esa ley, en razón a que sería mugatoria lrt sanción que impo

ne al rebelde por su falta de contestación el artículo 754 (079) 

del ~itado ordenamiento y a la vez el actor sería pue~to en es

t3do de indofan~i6n para preparar ~us pruebas y para impugnar 

las rendidas por la co~traria, lo cual propiciaría el surgimie~ 

to de una situn.ción antijurídica en favor del contumaz !' en pe!. 

juicio de quien no rué el causante de ese procedimiento excep

cional, sin nmhargo, con arreglo el artículo 755 (87g in Cine) 

de la Ley de la materia, la parte demandada sí puede ofrecer y 

rendir pruebas en contrario para el s6lo efecto de demostrar 

que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el des

e que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda. En 

consecuencia, en los c~sos en que se tenga por contestada 8n 

sentido afirmativo una ~em1nda ln.boral en la que se asegure 

que el trabajador fue despediao injustificadamnnte, la parte 

demandada puede rendir pruebas para fundar cualquiera de esas 

texativas finalidades que la ley especifica, puesto que propja

mente no constlt11ycn excepciones por no ser hechos generadores 
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de derechos distintos que controviertan los de la demanda. No 

puede ser Óbice ta~poco la consideración del quejoso de qt1e al 

no expresar la parte demandada la intensi6n u objetivo de sus 

pruebas ofrecidas, no debierón ser aceptadas, pues aparte de 

que sus pruebas las ofrecia para el solo efecto de acreditar 

que el actor no era trabajador suyo, ningún precepto de la Ley 

Federal del Trabajo dice que si no se hace relación de las ?CU~ 

bas ofrecidas, en forma precisa, con lo$ extre~os que indica el 

artículo 755 (879 in fine) de la propia ley, deben ser rechaza-

das. 

Amparo director 271/80. Franciso RomellÓn Pérez. 23 de se~ 

tiembre de 1980. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente R. del 

Arenal Martínez. Secretario: Agustín Ramón Menéndez Rodriguez. 

Informe 1980. Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. Núm. 

17, pág. 282. (90) 

Sin embargo, tal parece que los encargados de emitir juris-

prudencia tratando de remediar lo establecido por ellos, con apQ 

yo en uno de los artículos con que se encuentra relacionado nue~ 

tro numeral a estudio emiten otra tesis jurisprudencia!, la cual 

dice: 

(90) LEY FEDERAL DEL TRABAJO COMENTADA. Ejecutorias y Jurisprucerr 
cia de los Tribunales de Amparo. 3R edición. Francisco, RAMtREZ -
FONSECA. Editorial PAC. Publicaciones Administrativas y Contables 
s. A.., México 1983. págs. 453 y 454. 
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AUDIENCIA DE DEMANDA T EXCEPCIONES, ORL!GACION DE 

COMPARECER PERSONALMENTE LAS PARTES A LA MISMA.

Atendiendo a lo establecido por el artículo 876 frag 

ción V! de la Ley Federal del Trabajo, en sus refor

mas de nayo de 1980, debe considcrarRe que cuando el 

demandado no comparece personalmente a la audiencia 

de Concilinción, no podrá comparecer a la de Demanda 

y Excepciones por medio de apoderado, sino que debe

rá hacerlo personalmente, sin que ello le impida ir 

aco~pañatlo de su apoderado, pues es este el espíritu 

y contenido del numeral que se trata; por tanto, cuan 

do el demandado no se conduzca en estos términos, d~ 

berá t~nerse por contestada la demanda en sentido a

f i rrnat i vo. 

Amparo en revisión 61:/80.- Luis Reyes Rendón.- -

30 de enero de 1981.- enanimidad de votos.- Ponente: 

Gustavo García Romero.- Secretario: Julio Jesús ?on

ce Garmiño. (91) 

Por tal razón consideramos, en estricto sentido técnico-jy 

rídico, que dicho artículo 879, en su párrafo tercero de~e ser 

modificado e inclinandonos por la teoría de la prueba en contr~ 

ria emitida por Trueba Urbina, quedaría de la siguiente forma: 

(91) IBIDEM. pág. 295. 
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Articulo 879. La audiencia se llevará a cabo aun cuando no 

concurran las partes. 

Si el actor no comparece al período de aemanda y excepcio

nes, se tendrá por reproducida en vía de demanda su coMparecen

cia o escrito inicial. 

Si el demandado no concurre, la demanda se tendrá por con

testada en sentido afirmativo, sin perjuicio que en la etapa de 

ofrecimiento y admisión de pruebas demuestre la inexistencia de 

la relación laboral o vínculo contrüc~ual. 

Esto Último, para no dejar en estado de indefención al de

mandada, de privarlo del derecho de ofrecer ?ruebas por tenerlo 

por contestada la demanda en sentido afirmativo. 

Además, cuando se este en presencia de un ofrecimiento de 

prueba en contrario, la Junta debe calificar la procedencia de 

las que se ofrezcan, para aceptarlas o rechazarlas en ese momen 

to y no aceptarlas indiscriminadamente. 



CONCLUSIONES. 

1.- La prueba en el Derecho Positivo Xexicano, es un instrumen 

to que sirve al hombre para evidenciar la verdad o false

dad de un hecho, a través de un proceso seguido ante un ó~ 

gano jurisdiccional legalmente establecido. 

2.- Para producir eficacia la prueba laboral, no se ~ujeta a 

ninguna estructura técnica, pues su valoración en concien

cia hE-cha por el juzgador, implica inobservancia de formu

lisnos jurídicos. 

3.- La prueba laboral, es de carácter social, por corresponder 

a un proceso social, el cual contiene sus reglas procesa

les de los 3rtículos 27 y 123 Constitucionales, mismos que 

son total~ente diferentes a los artículos 14 y 16, propios 

de la jurisdicción común. 

4.- El contrato Cole::ti\'O de Trabajo, es un derecho laboral a.!!_ 

tónomo. creado por sindicatos obreros y paCrones o sindic~ 

tos empresariales. convirtiendose en un c6digo supletorio 

de la Ley Federal del Trabajo. 

5.- En Derecho Laboral, corresponde la carga de probar. a quien 

por razón natural tenga en su poder los elementos para ha

cerlo. 

6.- Respecto a la carga probatoria, ésta se invertira cuando la 

parte contraria tenga a su favor una presunción humana. 



7.- Las reformas de mayo de 1980, a la Ley Federal del Trabajo, 

dierón un gran paso en cuestiones procesales, sin embargo, 

es necesario la creación de un Código de Procedimientos La

borales que unifique todas las nor~as procedimentales que 

contiene nuestra ley, corrigiendose sus fallas. 

8.- El proceso laboral, se caracteriza por principios procesa

les, los cuales son acogidos por las partes 1ue en é1 inter 

vienen como derechos o prerrogativas que la ley les otorga, 

y los cuales constituyen las características esenciales del 

Derecho Procesal del Trabajo; siendo éstos: de publicijad, 

gratuidad, inmediatez, orrilidad, iniciativa o instancia, s~ 

plencia de la deficiencia de la demanda, informalidad y ecQ 

nomía procesal. 

9.- La notificación, como género comprende el emplazamiento y 

la citación, las cuales deberán hacerse en estricto apego a 

derecho. en cumplimiento a lo establecido en los artículos 

14 y 16 Constitucionales. (garantía de audiencia 

dad) 

legal i-

10.- Es obvio que en términos de la activirfad d~ lñs Juntas, es 

más sencillo llevar a cabo notificaciones por estrados o 

por boletín laboral, que de manera personal. por tol ra~ón 

la ley lista las resoluciones que d~berán notificarse p~r

sonalmente. 

11.- Las partes en un proceso compareceran a juicio personalmen

te o por conducto de apoderado, cuando lo hagan por medio 

de éste, si se trata de persona física, acreditara su per

sonalidad con poder notarial o carta poder firmqda ante dos 



testigos, si se trata de persona moral, lo harán con poder 

notarial, que indique que tiene funciones administrativas 

en la empresa, que tiene facultades para comparecer en no~ 

hre y representación de ésta y que puede celebrar conve

nios. 

12.- Los funcionarios de las Juntas, deben darle la importancia 

debida a la conciliación entre las partes, na dejando so

las a éstas en un lugar retirado al momento de in~entarla; 

dando cumplimiento al principio de inmediatez, ademá~ de 

insistir sobre ésta hasta antes de dictarse laudo. 

13.- La etapa de demanda y excepciones, es sin duda la parte m~ 

dular del proceso laboral, pues en esta se insiste a las 

partes que concilien intereses, y en caso negativo, el de

mandado d~berá contestar la demanda pudiendo reconvenir al 

actor, estahleciendose la litis, la relación procesal y la 

competencia del juzgador; y a falta de comparecencia del 

actor provocara que se tenga por ratificado su escrito de 

demanda, y del demandado, que se le tenga por contestada 

la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contra

rio. 

14.- La réplica y contrarreplica, son figuras jurídicas que la 

ley señala sin trascendencia alguna, que por su desuso en 

la práctica y por el principio de economía procesal que ri 

ge n nuestra materia es conveniente su derogación. 

15.- Al amparo del artículo 879 párrafo tercero, el demandado 

puede no comparecer a la etapa de demand3 y excepciones, y 

ofrecer pruebas en la etapa siguiente (llamadas pruebas en 



contrario, que son las que tienden a demostrar que el ac

tor no era trabajador o patrón, que no existió el despido 

o que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda)i 

ásto por obra y gracia del legislador, y no tenerlo por 

contestada la demanda en sentida afirm~tivo, a pesar de 

que ésto debería ser lo correcta por haber op~rado la pre

clusión. 

16~- La prueba en contrario en el proceso laboral, debe concre

tarse a comprobar que no existió relación contractual en

tre el actor y el demendado, jsto cuando no comparezca 6s

te Último a la etapa de demanda y excepciones, a !in de no 

dejarlo en estado de indefensión por no poder ofrecer pru~ 

bas en la etapa respectiva y en estricto sentido t~cnico

Jurídico. 

17.- La instituci6n de la prueba e11 contrario, difícilmente po

drá llevarse a cabo, ya que s610 se daría en caso de que 

el proceso laboral, se ventilara ~n diferentes audiencias, 

que sería la primera de conciliación, la segunda, de dcman 

da y excepciones y la tercera de of~ecimiento y admisión 

de pruebas, pues en la práctica todas éstas se dan en una 

sóla audiencia, por lo que si el demandado no comparece a 

la primera, lógico será que no cornparacera a las siguien

tes. 

18.- El artículo 8?9, se encuentra en nuestra Ley Federal del 

Trabajo, sin que en su exposición de motivos se justifique 

su existencia. 



19.- En el caso de la prueba en contrario, la Junta debe cali

ficar la procedencia de las que se ofrezcan, para acepta~ 

las o rechazarl&s en ese momento y no aceptarlas indiscri 

~inadamente. 
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